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debe hacerse de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca por reglamento.

4. En ningún caso se consideran travesías las 
vías segregadas. Pueden establecerse por regla-
mento otros supuestos en que las vías no se consi-
deran travesías.»

Disposición adicional primera. Atribución de competen-
cias a las administraciones titulares de carreteras.

Las competencias que la Ley 7/1993, de 30 de septiem-
bre, de carreteras, atribuye a la Administración de la 
Generalidad corresponden también a las demás adminis-
traciones públicas que, de acuerdo con lo establecido por 
dicha ley, son titulares de carreteras de Cataluña no reser-
vadas a la titularidad del Estado, y a los órganos compe-
tentes de estas, incluido el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, que debe ejercerse de acuerdo con lo establecido 
por el título V de la Ley 7/1993.

Disposición adicional segunda. Remisiones a los artícu-
los modificados de la Ley 7/1993.

Las remisiones que el artículo 46.3 y 4 de la Ley 7/1993 
hace al artículo 32.4 deben entenderse hechas al artículo 
32.6.

Disposición adicional tercera. Excepciones a las prohibi-
ciones establecidas por el artículo 32.1 de la Ley 7/1993.

Las prohibiciones establecidas por el artículo 32.1 de 
la Ley 7/1993 no son de aplicación en los tramos urbanos 
de carreteras con calzadas separadas en que la velocidad 
máxima permitida sea inferior a noventa kilómetros por 
hora de los municipios de Badalona, Barcelona, Castellde-
fels, Cornellà de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, 
L’Hospitalet de Llobregat, Montcada i Reixac, El Prat de 
Llobregat, Sant Adrià de Besòs, Sant Boi de Llobregat, 
Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan Despí, Sant Just Des-
vern, Santa Coloma de Gramenet y Viladecans.

Disposición transitoria primera. Transferencia de titula-
ridad.

1. El proceso de los traspasos entre la Generalidad y 
las diputaciones, de acuerdo con la atribución de compe-
tencias establecida por el artículo 5 bis de la Ley 7/1993, 
debe hacerse mediante un convenio, que debe ser apro-
bado por el Gobierno y por los órganos correspondientes 
de cada diputación. Este convenio debe establecer los 
recursos económicos necesarios.

2. Las transferencias de titularidad aprobadas son 
plenamente efectivas a partir del momento en que las 
administraciones implicadas firman las correspondientes 
actas formales del traspaso, en las que deben especifi-
carse con precisión las características de los tramos que 
se ceden y debe hacerse constar la documentación que 
las diputaciones y la Generalidad deben intercambiar 
para prestar los servicios acordados.

3. Mientras las transferencias de titularidad estableci-
das por la presente disposición transitoria no sean efecti-
vas, cada una de las administraciones debe seguir ejer-
ciendo las competencias y funciones que hasta el momento 
de la entrada en vigor de la presente ley ejercía.

Disposición transitoria segunda. Retirada de la publici-
dad de los tramos urbanos.

1. La publicidad situada en los tramos urbanos de 
carreteras de calzadas separadas y con una velocidad per-
mitida igual o superior a ochenta kilómetros por hora, o 
noventa kilómetros por hora en el caso de los municipios 
a que se refiere la disposición adicional tercera, debe reti-

rarse en el plazo de dos años si tiene autorización vigente 
y de un año si no tiene.

2. La retirada de la publicidad no genera en ningún 
caso derecho a indemnización.

Disposición derogatoria.

Se derogan las disposiciones transitorias primera y 
segunda de la Ley 7/1993 y cualquier otra disposición que 
se oponga a lo establecido por la presente ley.

Disposición final primera. Evaluación del cumplimiento 
de los objetivos en materia de publicidad.

1. En el plazo de dos años a contar de la entrada en 
vigor de la presente ley, el Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas debe evaluar el cumplimiento de 
los objetivos relativos a la aplicación de las medidas en 
materia de publicidad establecidas por la presente ley.

2. Se autoriza al Departamento de Política Territorial y 
Obras Públicas para que constituya un grupo de trabajo que 
realice el seguimiento y la evaluación de las actuaciones en 
materia de publicidad establecidas por la Ley 7/1993, espe-
cialmente el artículo 32, y la disposición adicional tercera de 
la presente ley.

Disposición final segunda. Autorización para refundir la 
Ley 7/1993 y las disposiciones que la modifican.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
refunda en un texto único la Ley 7/1993 y las disposicio-
nes que la modifican. Esta refundición debe comprender 
la regularización, aclaración y armonización de las dispo-
siciones mencionadas.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 31 de julio, de 2008.–El Pre-
sidente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla i 
Aguilera.–El consejero de Política Territorial y Obras Públi-
cas, Joaquim Nadal i Farreras.

(Publicada en el «Diario Ofi cial de Cataluña» número 5191,
de 8 de agosto de 2008) 

14194 LEY 12/2008, de 31 de julio, de seguridad 
industrial.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2008, 
de 31 de julio, de seguridad industrial.

PREÁMBULO

En las sociedades desarrolladas se utilizan permanen-
temente, tanto para la producción como para el consumo, 
una gran cantidad de elementos técnicos: ascensores, 
grúas, instalaciones y aparatos eléctricos, instalaciones y 
aparatos de gas, calderas de vapor, instalaciones de cale-
facción y de frío, vehículos, máquinas diversas, etc. La 
población, que es usuaria de una gran variedad de pro-
ductos industriales, a menudo debe compartir el territorio 
con núcleos de actividad industrial concentrada. Esto 
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configura un paisaje propio de la sociedad tecnológica, 
que hoy evoluciona hacia la sociedad de la información.

Pero todo este conjunto de actividades, instalaciones y 
productos, además de proporcionar riqueza y ser útil, tam-
bién puede convertirse en una fuente de riesgo. La seguri-
dad industrial se ocupa de prevenir los accidentes y de 
mitigar las consecuencias que pueden tener si se produ-
cen. La esencia de la política pública de la seguridad indus-
trial es organizar este sistema de prevención y mitigación.

En el sistema de gestión de la seguridad industrial 
intervienen muchos agentes con funciones diferentes: 
unos proyectan instalaciones, diseñan productos y los 
materializan, sea en un proceso de fabricación o bien en 
un proceso de montaje o instalación; otros los mantienen 
en condiciones adecuadas a lo largo de su vida útil, los 
usan y gestionan que se comunique su riesgo; otros ela-
boran normas jurídicas o técnicas en materia de seguridad 
industrial, y otros acreditan la competencia técnica de los 
operadores, inspeccionan las instalaciones, los vehículos 
y los productos industriales, y sancionan los incumpli-
mientos de la normativa aplicable. Si cada uno de los 
agentes realiza su actividad de forma efectiva y eficiente, 
la cadena de valor de la seguridad industrial obtiene una 
utilidad máxima con un riesgo mínimo, de acuerdo con las 
condiciones tecnológicas y sociales de cada momento.

Uno de los agentes que participan de este sistema de 
gestión de seguridad industrial son las entidades que rea-
lizan las inspecciones de las instalaciones, los aparatos y 
los vehículos, tanto en el origen o antes de su puesta en 
funcionamiento, como periódicamente a lo largo de su 
vida útil. En Cataluña, durante aproximadamente los últi-
mos veinte años, el régimen regulador de los operadores 
de la inspección en materia de seguridad industrial que se 
escogió legalmente fue el régimen de concesión, ya que, 
en una nueva etapa de externalización de la función ins-
pectora de la Administración en entidades privadas, per-
mitía un mayor control de la calidad y del precio del servi-
cio. En este sentido, la Administración de la Generalidad 
actuó como pionera y el modelo catalán fue un referente 
en todo el Estado.

Sin embargo, las nuevas necesidades, el crecimiento 
del mercado de estos servicios de inspección en materia 
de seguridad industrial y el nuevo marco competencial en 
este ámbito que el nuevo Estatuto otorga a la Generali-
dad, hacen que se considere conveniente someter dichas 
actividades a un régimen que permita a los usuarios una 
mayor libertad de elección, manteniendo el objetivo 
básico de mejorar la calidad de los servicios y de velar por 
la seguridad.

En este sentido, y en cuanto a los vehículos, tanto la 
Directiva 1996/96/CE como la doctrina jurisprudencial esta-
blecida por el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y el Tribunal Supremo ponen de relieve el carác-
ter de función pública del servicio de inspección técnica de 
vehículos, el cual no puede dejarse del todo a las eventua-
lidades del mercado. Esto se ha tenido presente a la hora 
de regular, en esta Ley, el régimen jurídico de estas activi-
dades, especialmente la autorización que debe servir de 
título habilitante, para la cual es necesario establecer los 
requisitos necesarios para garantizar el valor público de la 
seguridad y una buena prestación del servicio.

Es imprescindible tener en consideración las caracte-
rísticas del mercado y de los servicios de inspección. En 
primer lugar, en general, estos servicios no se solicitan 
voluntariamente, sino solamente porque son impuestos 
por las disposiciones legales vigentes en materia de segu-
ridad industrial. Las consecuencias de un accidente pue-
den desbordar a los titulares de las fuentes de riesgo, 
afectar a terceras personas que no han intervenido en la 
decisión preventiva y, en determinadas circunstancias, el 
número de personas afectadas puede ser muy elevado: 
esto justifica que sean servicios de carácter obligatorio. 
En segundo lugar, las personas que piden estos servicios 

a menudo no tienen la capacidad de evaluar su calidad. 
Todo esto obliga a la Administración que debe garantizar 
la seguridad industrial a intervenir muy activamente, de 
modo que la competencia entre los operadores no afecte 
a la calidad de las inspecciones.

La Generalidad, para preservar el valor público de la 
seguridad, debe propiciar que estos servicios se desarro-
llen en todos los ámbitos reglamentarios de la seguridad 
industrial y en todo el territorio de Cataluña. Una de sus 
responsabilidades, y por este motivo se crea la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial, es prever la prestación 
subsidiaria en el caso de falta de iniciativa privada, o en el 
caso de que el servicio que presta deje de darse, para 
garantizar la universalidad del servicio.

El objeto de la Ley de seguridad industrial es regular, 
dentro del ámbito de las competencias de la Generalidad, 
la seguridad industrial en el territorio de Cataluña, inclu-
yendo la vigilancia del mercado en esta materia.

Esta Ley regula en un único texto toda la materia de 
seguridad industrial establecida hasta ahora en diversas 
normas, entre la cual hay el régimen jurídico de los ope-
radores que actúan en materia de seguridad industrial 
(los organismos de control y los titulares de las estacio-
nes de inspección técnica de vehículos).

Esta Ley se fundamenta en las competencias exclusi-
vas que la Generalidad tiene en materia de industria, de 
acuerdo con el artículo 139.1 del Estatuto de autonomía, 
y respeta, al mismo tiempo, la competencia que el artícu-
lo 149.1.21 de la Constitución reconoce al Estado en 
materia de tráfico y circulación de vehículos de motor.

La presente Ley tiene en cuenta el cambio sustancial 
que la aprobación de la reforma del Estatuto de autono-
mía, mediante la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, ha 
significado en el régimen competencial de la seguridad 
industrial. En efecto, la regulación normativa de la seguri-
dad industrial ha pasado de ser, en el anterior Estatuto, un 
subsistema de un sistema estatal, en que la competencia 
exclusiva de la Generalidad en materia de industria 
estaba mediatizada por la referencia «sin perjuicio de 
aquello que determinen las normas del Estado por razo-
nes de seguridad, sanitarias o de interés militar», a con-
vertirse en una competencia íntegra y exclusiva con el 
alcance otorgado a las competencias exclusivas por el 
artículo 110, que afirma que «corresponden a la Generali-
dad, en el ámbito de sus competencias exclusivas, de 
forma íntegra, la potestad legislativa, la potestad regla-
mentaria y la función ejecutiva». Este precepto estatutario 
también afirma que «corresponde únicamente a la Gene-
ralidad el ejercicio de estas potestades y funciones» y que 
«el derecho catalán, en materia de competencias exclusi-
vas de la Generalidad, es el derecho aplicable en su terri-
torio con preferencia sobre cualquier otro».

La Ley también recoge la competencia que la senten-
cia del Tribunal Constitucional 332/2005, de 15 de diciem-
bre, ha reconocido en favor de la Generalidad en materia 
de inspección técnica de vehículos y las sentencias de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo del 3 y 4 de octubre de 2006.

Los antecedentes de la presente Ley en el ámbito de 
la seguridad industrial y el control reglamentario, de 
acuerdo con las competencias exclusivas de la Generali-
dad en esta materia, son la Orden de 17 de marzo de 1986, 
por la que se regula la concesión de las tareas de inspec-
ción y control reglamentario en el ámbito de la seguridad, 
calidad y normativa industrial, modificada por la Orden 
de 7 de abril de 1986; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de segu-
ridad de las instalaciones industriales, y la Ley 10/2006, 
de 19 de julio, de la prestación de los servicios de inspec-
ción en materia de seguridad industrial.

Los antecedentes en el ámbito del servicio de inspec-
ción técnica de vehículos son el Decreto 54/1982, de 4 de 
marzo, por el que se regula la red de estaciones de reco-
nocimiento de vehículos automóviles en Cataluña; la 
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Orden de 21 de junio de 1982, por la que se aprueba el 
Reglamento sobre organización y régimen jurídico del 
Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en Cataluña, 
modificada por la Orden de 9 de julio de 1982 y la Orden 
de 28 de diciembre de 1999; el Decreto 186/1986, de 9 de 
junio, por el que se regula la ampliación de la red de reco-
nocimiento de vehículos de Cataluña; el Decreto 361/2001, 
de 18 de diciembre, por el que se regula el funciona-
miento y actividades a desarrollar por las estaciones de 
inspección técnica de vehículos, y la Ley 10/2006.

La Generalidad, dentro del marco legal, también debe 
definir unos modelos de gestión que hagan posible una 
actuación armonizada y unos servicios eficientes y de 
calidad.

Dado que la Ley establece un modelo de autorización 
administrativa para gestionar la inspección y el control 
reglamentario de las instalaciones y también el servicio de 
inspección técnica de vehículos, la función de supervisión 
y control del sistema tiene que ser muy eficaz para garanti-
zar que se mantengan las condiciones de una competencia 
efectiva entre los operadores y, al mismo tiempo, asegurar 
que dicha competencia no afecte a la calidad del servicio 
de inspección. Para conseguir este objetivo y poder gestio-
nar el amplio abanico de funciones que tiene la Generali-
dad en materia de seguridad industrial, la presente Ley 
crea la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

La Agencia Catalana de Seguridad Industrial debe per-
mitir que la actuación de la Generalidad en este ámbito 
sea más flexible y eficiente, y que los resultados de su 
gestión puedan ser también más visibles y transparentes. 
Asimismo, debe dar la certeza y la estabilidad necesarias 
a los agentes que operen en este sector, y tiene que agili-
zar la adaptación paulatina de la gestión de la seguridad 
industrial a la sociedad de la información. También debe 
garantizar, como se ha dicho anteriormente, la universali-
dad en la prestación del servicio.

La seguridad de las actividades que pueden producir 
accidentes graves y las limitaciones urbanísticas al entor-
no de los establecimientos industriales en que se produ-
cen estas actividades están reguladas por la Directi-
va 1996/82/CE, de 9 de diciembre. El Real decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas, transpone dicha 
directiva al ordenamiento jurídico del Estado. Este real de-
creto establece que las autoridades competentes tienen 
que tomar medidas en la planificación del territorio alrede-
dor de los establecimientos con estas características, y fija 
unos plazos para aplicar esta norma. En la presente Ley se 
concreta el cumplimiento de dicha directiva.

La Ley de seguridad industrial es la primera que 
regula todas las competencias de la Generalidad en esta 
materia, entre las que cabe destacar la aplicación de los 
modelos regulados por la Administración europea, la del 
Estado y la de Cataluña para controlar los riesgos y con-
seguir un nivel de seguridad razonable de los productos 
industriales no alimenticios afectados por la legislación 
técnica.

Esta Ley constituye el marco jurídico general que 
regula la seguridad industrial en Cataluña, que es necesa-
rio complementar con la normativa específica para cada 
tipo de actividad, instalación o producto incluida en los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial que las 
administraciones públicas dictan en el ámbito de sus 
competencias. Así pues, la presente Ley no regula ni los 
distintos requerimientos técnicos obligatorios, ni las 
características y la periodicidad de las inspecciones, ni las 
inscripciones obligatorias en los registros correspondien-
tes, ya que son materias que, por el nivel de concreción 
con el que deben tratarse, corresponden a la normativa 
específica.

La Ley se estructura en cinco títulos, siete disposicio-
nes adicionales, ocho disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El título primero determina el objeto y el ámbito de 
aplicación de esta Ley; define sus términos esenciales, y 
establece las condiciones generales de la seguridad 
industrial y la responsabilidad de los agentes.

El título segundo establece los principios generales 
para el ejercicio de las actividades industriales que pueden 
producir accidentes graves, y habilita al Gobierno para que 
fije el valor del riesgo aceptable, establezca los criterios 
para determinar las distancias mínimas de seguridad entre 
los establecimientos en que se desarrollan tales activida-
des y los elementos vulnerables, así como el procedi-
miento de adaptación total o parcial de los establecimien-
tos existentes a estos parámetros una vez concretados.

El título tercero crea a la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial, que se configura como el organismo que 
ejerce las competencias de la Generalidad en materia de 
seguridad industrial, y establece su organización y funcio-
namiento. La Agencia es una entidad de derecho público 
sometida al derecho privado, excepto para determinadas 
funciones en que actúa como poder público.

El título cuarto establece el régimen regulador de los 
operadores de la inspección en materia de seguridad 
industrial, sustituye el régimen de concesión por un régi-
men de autorización administrativa y determina las fun-
ciones, los requisitos y las obligaciones de dichos opera-
dores.

El título quinto regula el control de la Administración 
en materia de seguridad industrial; determina la potestad 
inspectora y la sancionadora en materia de seguridad 
industrial; tipifica las infracciones, y establece el corres-
pondiente régimen sancionador.

Las disposiciones adicionales regulan la aplicación 
concurrente de la presente Ley, el régimen de autoriza-
ción de los operadores de la inspección habilidades, la 
eficacia de los actos dictados al amparo del Decreto 
361/2001, el acceso de los nuevos operadores de la ins-
pección en materia de seguridad industrial a los datos de 
los registros, la cooperación y la coordinación con la auto-
ridad laboral, la determinación como recurso económico 
de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial de los 
ingresos obtenidos por la finalización de los contratos 
concesionales y de la ejecución de las fianzas constituidas 
por los concesionarios, así como el uso de medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos.

Las disposiciones transitorias regulan la eficacia, la 
extinción y la transferencia de la habilitación de los opera-
dores de la inspección establecida con carácter excepcio-
nal y transitorio por la Ley 10/2006; el régimen de actua-
ción de las empresas de inspección autorizadas que no 
correspondan a los operadores de la inspección habilita-
dos de acuerdo con la Ley 10/2006; el régimen transitorio 
que afecta a la cuota máxima de mercado de los titulares 
de estaciones de inspección técnica de vehículos, y las 
distancias mínimas entre estaciones de inspección téc-
nica de vehículos. Asimismo, también determinan el ejer-
cicio transitorio de las funciones que la presente Ley atri-
buye a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial hasta 
que no se cumplan los requisitos establecidos por el Esta-
tuto de la empresa pública catalana, para el cual se faculta 
al departamento competente en materia de seguridad 
industrial; el proceso de reasignación del personal que 
ocupe puestos de trabajo en servicios que se integren en 
la Agencia; la aplicación de los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial, y la comunicación de accidentes en 
las instalaciones industriales.

Las disposiciones finales, por una parte, modifican 
unos artículos del texto refundido de la Ley de tasas y 
precios públicos de Cataluña, aprobado mediante el 
Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio, con el fin de 
crear nuevas tasas, como consecuencia del nuevo régi-
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men jurídico de los operadores en materia de seguridad 
industrial establecido por la presente Ley; por otra parte, 
incluyen la delegación legislativa a favor del Gobierno 
para refundir dicha legislación y las disposiciones que la 
modifiquen y, finalmente, establecen la habilitación de 
desarrollo reglamentario a favor del mismo.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es la regulación, den-
tro del ámbito de competencias de la Generalidad, del 
marco jurídico general de la seguridad industrial en el 
territorio de Cataluña, incluyendo la vigilancia del mer-
cado en esta materia.

2. La seguridad industrial es un servicio público de 
interés general que tiene por objeto prevenir los riesgos 
industriales, limitarlos a un nivel socialmente aceptable y 
mitigar las consecuencias de los accidentes, si se produ-
cen, que puedan causar daños o perjuicios a las personas, 
los bienes o el medio ambiente como resultado de la acti-
vidad industrial, de la utilización, el funcionamiento y el 
mantenimiento de las instalaciones industriales o de la 
producción, el uso, el consumo, el almacenaje o el dese-
cho de los productos industriales.

3. A los efectos de la presente Ley, el ámbito de la 
seguridad industrial incluye el régimen de la inspección 
técnica de vehículos y sus componentes o accesorios.

4. De conformidad con los apartados 1, 2 y 3, esta 
Ley regula:

a) El régimen de seguridad de las actividades, las 
instalaciones y los productos industriales.

b) El régimen de control de los riesgos inherentes a 
los establecimientos industriales en que pueden produ-
cirse accidentes graves como consecuencia de la presen-
cia de las sustancias peligrosas establecidas por la nor-
mativa específica.

c) La Agencia Catalana de Seguridad Industrial, 
como organismo que ejerce las competencias de la Gene-
ralidad en materia de seguridad industrial.

d) El régimen de actuación y autorización de los opera-
dores de la inspección en materia de seguridad industrial.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ley es aplicable, en el ámbito de las competen-
cias de la Generalidad, a las actividades, las instalacio-
nes y los productos industriales (incluyendo los vehícu-
los automóviles), por su condición de fuentes de riesgo 
que, como consecuencia de un accidente, pueden produ-
cir daños o perjuicios a las personas, los bienes o el 
medio ambiente.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto por la presente Ley, se 
entiende por:

a) Actividad industrial: cualquier operación o tarea 
orientada a fabricar, reparar, mantener, transformar o 
reciclar productos industriales; envasar, embalar y alma-
cenar estos productos, y aprovechar, recuperar y elimi-
nar sus residuos o subproductos, independientemente 
de la naturaleza de los recursos y los procesos técnicos 
utilizados.

b) Instalación industrial: el conjunto de aparatos, 
equipos, elementos y componentes asociados a la activi-
dad industrial y el que, aunque no esté asociado a ella, 
pueda comportar un riesgo industrial para las personas, 
los bienes o el medio ambiente. Se entiende también por 

instalación industrial la que tiene la finalidad de generar, 
transportar, transformar, distribuir o consumir energía.

c) Producto industrial: cualquier manufactura o pro-
ducto transformado o semitratado de carácter mueble, 
incluso en el caso de que esté incorporado en otro bien 
mueble o inmueble, y todas las partes que lo componen, 
como las materias primas, las sustancias, los componen-
tes y los productos semiacabados.

d) Establecimiento industrial: toda la zona en que se 
ejerce una actividad industrial, incluyendo las infraestructu-
ras y las instalaciones que tiene incorporadas.

e) Establecimiento industrial en que pueden produ-
cirse accidentes graves: el establecimiento industrial que, 
como consecuencia de la presencia de sustancias peligro-
sas, es objeto de la Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciem-
bre, y sus modificaciones.

f) Reglamento técnico: el conjunto de especificacio-
nes técnicas relativas a las actividades, las instalaciones y 
los productos industriales, que deben establecerse con 
carácter obligatorio mediante una disposición normativa.

g) Norma técnica: la especificación técnica, de cum-
plimiento voluntario, relativa a las actividades, las instala-
ciones y los productos industriales, que un organismo de 
normalización puede establecer y publicar.

h) Titular de un establecimiento industrial o titular de 
una instalación industrial: la persona física o jurídica que 
explota o posee un establecimiento o una instalación 
industrial mediante cualquier título admitido en derecho, 
o cualquier otra persona que tenga un poder económico 
determinante con relación al funcionamiento técnico del 
establecimiento o la instalación.

i) Técnico competente: la persona física con la titula-
ción y las atribuciones suficientes para desarrollar las 
tareas de autoría de proyectos de actividades, instalacio-
nes o productos industriales y de dirección de su ejecu-
ción establecidas por esta Ley.

j) Control reglamentario de la seguridad industrial: 
el conjunto de actuaciones dirigidas a verificar que las 
actividades, las instalaciones y los productos industriales 
cumplen los reglamentos técnicos de seguridad industrial 
y las demás disposiciones aplicables para garantizar la 
seguridad industrial.

k) Vigilancia del mercado: el conjunto de actuaciones 
dirigidas a verificar que los productos industriales que 
hay en el mercado cumplen las exigencias de seguridad 
industrial aplicables.

l) Operadores de la inspección en materia de seguri-
dad industrial: los organismos de control y los titulares de 
las estaciones de inspección técnica de vehículos autori-
zados para actuar en Cataluña.

m) Riesgo industrial: la probabilidad de que los esta-
blecimientos, las instalaciones o los productos industria-
les produzcan un efecto dañoso específico en un período 
de tiempo determinado como consecuencia de sus carac-
terísticas o propiedades mecánicas, químicas, eléctricas o 
radiactivas.

n) Riesgo industrial aceptable: el nivel máximo de 
riesgo que los reglamentos técnicos de seguridad indus-
trial, de carácter obligatorio, deben determinar teniendo 
en cuenta todos los factores tecnológicos, sociales y eco-
nómicos que intervienen.

Artículo 4. Condiciones generales de la seguridad indus-
trial.

1. Las actividades, las instalaciones y los productos 
industriales deben ser proyectados, fabricados, instala-
dos, utilizados y mantenidos de modo que no comprome-
tan la seguridad de las personas, los bienes o el medio 
ambiente más allá del riesgo industrial aceptable.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende que 
las actividades, las instalaciones y los productos indus-
triales cumplen lo que dispone el apartado 1 si las activi-
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dades son desarrolladas y las instalaciones y los produc-
tos son utilizados de acuerdo con la finalidad y el uso que 
les son propios, y si cumplen las siguientes condiciones:

a) Haber sido proyectados, fabricados, instalados, 
utilizados, mantenidos e inspeccionados de acuerdo con 
la legislación vigente, y cumplir las instrucciones y los 
protocolos establecidos por la Agencia Catalana de Segu-
ridad Industrial.

b) Cumplir las condiciones establecidas por la auto-
rización o la licencia, si son preceptivas.

c) Cumplir, en caso de falta de legislación aplicable o 
de instrucciones específicas o protocolos, los requeri-
mientos pertinentes para prevenir los accidentes y, en 
caso de que se produzcan, mitigar sus consecuencias, de 
acuerdo con las normas técnicas reconocidas y las bue-
nas prácticas profesionales generalmente aceptadas.

3. Los requerimientos técnicos obligatorios que 
deben cumplir las actividades, las instalaciones y los pro-
ductos industriales, las inscripciones obligatorias en los 
registros correspondientes y la periodicidad de las ins-
pecciones son regulados por los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial específicos que sean aplicables, los 
cuales deben ser establecidos por las administraciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 5. Responsabilidad de los agentes.

1. Los agentes que intervienen en la seguridad indus-
trial tienen, además de las responsabilidades establecidas 
por la normativa específica aplicable, las siguientes:

a) Los titulares de las actividades, las instalaciones o 
los productos industriales son responsables de tener las 
autorizaciones, las licencias, las inscripciones o los registros 
que sean preceptivos; de que las actividades, las instalacio-
nes o los productos industriales se usen y se mantengan 
adecuadamente de acuerdo con las condiciones de seguri-
dad legalmente exigibles, y de que se hagan las inspeccio-
nes periódicas establecidas por la normativa vigente.

b) Los técnicos competentes autores del proyecto de 
la actividad, la instalación o el producto industrial, o de la 
modificación del proyecto, son los responsables de que 
este se adapte a las condiciones de seguridad legalmente 
exigibles.

c) Los técnicos competentes directores de la ejecu-
ción del proyecto de la obra o la instalación, o de la ejecu-
ción de la modificación del proyecto, los cuales tienen 
que emitir el correspondiente certificado si es preceptivo, 
son los responsables de adaptar la obra o la instalación al 
proyecto y de adoptar las medidas y cumplir las condicio-
nes de seguridad legalmente exigibles en la materializa-
ción del proyecto. Si prestan los servicios para una 
empresa, esta es subsidiariamente responsable.

d) Los profesionales y las empresas que intervienen 
en la instalación, el mantenimiento, la reparación y la 
operación de instalaciones y productos industriales son 
responsables de tener las autorizaciones que sean pre-
ceptivas y de cumplir las condiciones de seguridad indus-
trial legalmente exigibles, las normas técnicas reconoci-
das, las buenas prácticas profesionales generalmente 
aceptadas y los requisitos y las obligaciones correspon-
dientes a tales autorizaciones. Si se trata de profesiona-
les, las empresas por las que prestan sus servicios son 
subsidiariamente responsables.

e) Las empresas de suministro de energía eléctrica, 
gases o líquidos combustibles y de cualquier producto o 
servicio cuyo consumo requiera instalaciones o produc-
tos sometidos a reglamentos técnicos de seguridad 
industrial son responsables de suministrar su producto o 
servicio únicamente si dichas instalaciones o dichos pro-
ductos tienen las autorizaciones, las licencias, las inscrip-
ciones o los registros que sean preceptivos.

f) Los fabricantes o importadores de productos 
industriales son responsables de poner en el mercado 
únicamente productos seguros, de acuerdo con lo que 
establecen la legislación específica aplicable, las normas 
técnicas reconocidas y las buenas prácticas profesionales 
generalmente aceptadas.

g) Los talleres de reparación de vehículos automóvi-
les y de sus equipos y componentes son responsables de 
tener las autorizaciones que sean preceptivas; de instalar 
y utilizar, en las reparaciones que realicen, únicamente 
piezas, elementos y conjuntos permitidos por la norma-
tiva aplicable, y de cumplir las obligaciones correspon-
dientes a su autorización.

h) Los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial son responsables de tener las autori-
zaciones que sean preceptivas, de desarrollar sus funcio-
nes de acuerdo con lo establecido por esta Ley y de seguir 
las instrucciones y los protocolos que establezca la Agen-
cia Catalana de Seguridad Industrial.

i) El personal inspector de los operadores de la ins-
pección en materia de seguridad industrial es responsable 
de realizar sus funciones de evaluación de conformidad, 
de acuerdo con los reglamentos técnicos de seguridad 
industrial aplicables y las instrucciones y los protocolos 
que establezca la Agencia Catalana de Seguridad, y de 
cumplir las obligaciones correspondientes a su autoriza-
ción. Los operadores de la inspección para los cuales pres-
tan servicios son subsidiariamente responsables.

j) El resto de entidades que realizan actividades de 
certificación, ensayo, inspección, evaluación de conformi-
dad, evaluación de riesgos, auditoría o formación en 
materia de seguridad industrial son responsables de 
tener las autorizaciones que sean preceptivas, de desarro-
llar sus funciones de acuerdo con lo establecido por la 
normativa aplicable y de seguir las instrucciones y los 
protocolos que establezca la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial.

2. Los agentes que intervienen en la seguridad 
industrial deben colaborar con la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial y facilitarle toda la información que 
sea relevante sobre la propia actividad para que la Agen-
cia pueda desarrollar adecuadamente sus funciones, con 
el objeto de garantizar las finalidades preventivas estable-
cidas por el artículo 1.

3. El Gobierno debe desempeñar, por decreto, los 
requisitos, las obligaciones y los procedimientos de auto-
rización de los agentes cuando sea preceptivo, así como, 
si procede, el régimen de responsabilidades establecido 
por el apartado 1.

TÍTULO II

De la seguridad en las actividades industriales que 
pueden producir accidentes graves y de las limita-

ciones urbanísticas en su entorno

Artículo 6. Régimen jurídico de las actividades industria-
les que pueden producir accidentes graves.

A los establecimientos industriales en que pueden pro-
ducirse accidentes graves, definidos por el artículo 3.e, les 
es de aplicación la normativa de transposición y desarrollo 
de la Directiva 1996/82/CE, de 9 de diciembre, y sus modi-
ficaciones.

Artículo 7. Planeamiento urbanístico y prevención de ries-
gos industriales.

1. El planeamiento urbanístico debe evitar que las 
zonas con un riesgo industrial superior al aceptable, de 
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acuerdo con lo establecido por el artículo 8.a, sean urba-
nizadas o que en ellas se edifiquen elementos vulnera-
bles, salvo en el caso de las obras que tengan por finali-
dad la prevención de este riesgo, en los términos que 
establece la normativa de urbanismo.

2. La ordenación de la implantación y la distribución 
de los usos en el territorio que realice el planeamiento 
urbanístico debe respetar las distancias de seguridad, 
fijadas de acuerdo con lo establecido por el artículo 8.c, 
entre los establecimientos industriales en que pueden 
producirse accidentes graves y las zonas de vivienda per-
manente, las zonas de concurrencia pública, las zonas de 
interés natural y los elementos vulnerables, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 8.b.

3. Simultáneamente al trámite de información 
pública de los planes urbanísticos que permitan la implan-
tación de establecimientos industriales en que pueden 
producirse accidentes graves o que afecten a las inmedia-
ciones de establecimientos ya existentes, hay que solici-
tar un informe preceptivo a la Agencia Catalana de Segu-
ridad Industrial, que es vinculante si lo establece la 
normativa aplicable. A tal efecto, la Agencia puede reque-
rir a todos los titulares de dichos establecimientos que 
presenten un análisis cuantitativo de riesgo, el cual debe 
estar elaborado de acuerdo con las instrucciones que 
establezca la Agencia.

4. Se requiere informe previo, de carácter preceptivo 
y vinculante, por parte de la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial con relación tanto a la implantación de 
nuevos establecimientos industriales en que pueden pro-
ducirse accidentes graves, como a la realización de cam-
bios o modificaciones sustanciales en los existentes. A tal 
efecto, los titulares de dichos establecimientos deben pre-
sentar a la Agencia un análisis cuantitativo de riesgo, el 
cual debe estar elaborado de acuerdo con las instruccio-
nes que establezca la Agencia.

5. Los titulares de los establecimientos industriales 
existentes en que pueden producirse accidentes graves 
deben presentar a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial un análisis cuantitativo de riesgo, el cual debe 
estar elaborado de acuerdo con las instrucciones y dentro 
de los plazos que establezca la Agencia.

Artículo 8. Riesgo industrial aceptable y condiciones de 
seguridad industrial.

A los efectos de lo que establecen los artículos 6 y 7, el 
Gobierno debe fijar, por decreto:

a) El valor del riesgo industrial aceptable.
b) Los elementos vulnerables a los que hace refe-

rencia el artículo 7.1 al efecto de lo establecido por la 
presente Ley.

c) Los criterios para determinar las distancias míni-
mas de seguridad a las que hace referencia el artículo 7.2.

d) El procedimiento de adaptación, total o parcial, de 
los establecimientos existentes a las condiciones a las 
que hace referencia el presente artículo.

TÍTULO III

De la Agencia Catalana de Seguridad Industrial

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 9. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

1. Se crea la Agencia Catalana de Seguridad Indus-
trial, que es el organismo que ejerce las competencias de 
la Generalidad en materia de seguridad industrial.

2. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial es 
una entidad de derecho público de la Generalidad, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para cumplir sus funciones. La actividad de la Agencia se 
ajusta, con carácter general, a las normas de derecho pri-
vado aplicables en cada caso, salvo los actos que impli-
quen el ejercicio de potestades públicas, que deben ser 
regulados por el derecho administrativo. La Agencia se 
somete al derecho público en las relaciones con el depar-
tamento al cual está adscrita y en la organización y el 
funcionamiento de sus órganos colegiados.

3. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial se rige 
por la presente Ley; el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de la empresa pública catalana, aprobado por el 
Decreto legislativo 2/2002, de 31 de diciembre; sus estatu-
tos, y el resto de leyes y disposiciones que sean aplica-
bles.

4. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial tiene 
autonomía funcional y de gestión, y está adscrita al 
departamento competente en materia de seguridad 
industrial, el cual ejerce el control de eficacia y eficiencia 
sobre su actividad.

5. Los estatutos de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial deben ser aprobados por el Gobierno, por 
decreto, a propuesta del consejero o consejera del depar-
tamento al cual está adscrita la Agencia. Dichos estatutos 
deben desarrollar la organización y el régimen jurídico de 
la Agencia y han de fijar sus normas de funcionamiento.

Artículo 10. Funciones.

La Agencia Catalana de Seguridad Industrial tiene las 
siguientes funciones:

a) Ejecutar la política y ejercer las competencias de la 
Generalidad en materia de seguridad industrial, de acuerdo 
con las directrices del departamento competente.

b) Fomentar la seguridad industrial, difundir los 
valores y la cultura propios de la prevención de riesgos 
industriales y promover la investigación y la difusión del 
conocimiento en este ámbito.

c) Determinar, sin perjuicio de lo establecido por el 
apartado 3 de la disposición adicional primera, las medidas 
y los recursos necesarios para tener un sistema de preven-
ción del riesgo industrial, de limitación de este riesgo a un 
nivel socialmente aceptable y de mitigación de las conse-
cuencias de los accidentes que puedan producirse.

d) Facilitar a todos los agentes que intervienen en 
la seguridad industrial, a los cuales hace referencia el 
artículo 5, el cumplimiento de sus funciones y obligacio-
nes para asegurar y mejorar las condiciones de seguri-
dad de las actividades, las instalaciones y los productos 
industriales.

e) Proponer al departamento al cual está adscrita la 
aprobación de disposiciones en materia de seguridad 
industrial.

f) Ejercer la vigilancia y el control sobre los operado-
res de la inspección en materia de seguridad industrial y 
adoptar las medidas correctoras pertinentes para garanti-
zar que el nivel de calidad de los servicios que prestan es 
adecuado y que se mantiene un régimen de competencia 
efectiva entre los operadores.

g) Velar por la homogeneidad y el rigor con el que 
todos los operadores de la inspección en materia de segu-
ridad industrial prestan sus servicios.

h) Asegurar la universalidad del servicio de inspec-
ción mediante la prestación subsidiaria cuando sea nece-
sario por falta de iniciativa privada, o en el caso de que el 
servicio que presta deje de darse. En tal caso, la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial puede realizar dicho ser-
vicio de forma directa, mediante la participación en socie-
dades de economía mixta, en cualquier otra forma admi-
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tida en derecho, o bien encargarlo a un operador de la 
inspección.

i) Suscribir acuerdos de colaboración con los cole-
gios profesionales correspondientes con relación a los 
documentos de proyecto o de ejecución sometidos a 
visado y que, de acuerdo con la normativa aplicable, es 
preciso presentar para poner en funcionamiento las insta-
laciones industriales nuevas o las modificaciones de ins-
talaciones ya existentes, con el objeto de asegurar la 
calidad técnica de dichos documentos.

j) Las funciones que, por su naturaleza, le enco-
miende el departamento competente en materia de segu-
ridad industrial o el Gobierno.

Artículo 11. Contrato de gestión.

Las relaciones de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial con el departamento al cual está adscrita se 
articulan mediante un contrato de gestión, que tiene 
carácter temporal y que debe incluir, como mínimo: la 
definición de los objetivos que debe alcanzar la Agencia; 
los recursos personales, materiales y económicos de que 
dispone; los resultados que prevé obtener, y los instru-
mentos de seguimiento, control y evaluación a los que 
debe ser sometida su actividad.

Artículo 12. Actividades.

1. Corresponde a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial, para ejercer las competencias de la Generali-
dad en materia de seguridad industrial y para cumplir sus 
funciones, el desarrollo de las siguientes actividades:

a) Otorgar las autorizaciones de los organismos de 
control y los titulares de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos, así como, si procede, revocarlas o 
suspenderlas, de acuerdo con lo establecido por la pre-
sente Ley.

b) Controlar la actividad de los organismos de con-
trol y los titulares de las estaciones de inspección técnica 
de vehículos.

c) Aprobar las instrucciones y los protocolos de 
actuación para los operadores de la inspección de seguri-
dad industrial, de acuerdo con la normativa aplicable.

d) Resolver las manifestaciones de disconformidad 
de los interesados ante las inspecciones que realicen los 
operadores.

e) Otorgar las autorizaciones de las demás entida-
des que realizan actividades de certificación, ensayo, 
inspección, evaluación, auditoría o formación en materia 
de seguridad industrial si es preceptivo, así como, si pro-
cede, revocarlas o suspenderlas. Controlar su actividad y 
aprobar las instrucciones y los protocolos de actuación 
correspondientes, de acuerdo con la normativa aplica-
ble.

f) Otorgar las autorizaciones de las personas físicas 
o jurídicas que intervienen en la instalación, el manteni-
miento, la reparación y la operación de instalaciones y 
de productos industriales si es preceptivo, así como, si 
procede, revocarlas o suspenderlas. Controlar su activi-
dad y aprobar las instrucciones y los protocolos de 
actuación correspondientes, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

g) Ejercer las competencias que corresponden a la 
Generalidad con relación a la seguridad industrial en 
general y, más en concreto, el control de los riesgos inhe-
rentes a los accidentes graves que son consecuencia de la 
presencia de sustancias peligrosas.

h) Emitir informe previo con referencia a los estable-
cimientos industriales en que pueden producirse acciden-
tes graves, tanto en el caso de los planes urbanísticos que 
permitan la implantación de este tipo de establecimientos 
o que afecten a las inmediaciones de establecimientos ya 
existentes, al cual hace referencia el artículo 7.3, como en 

el caso de la implantación de nuevos establecimientos y 
la realización de cambios o modificaciones sustanciales 
en los existentes, al cual hace referencia el artículo 7.4.

i) Ejercer la potestad de control de la Administración 
y la potestad sancionadora en materia de seguridad 
industrial que le asigna la presente Ley o el resto de nor-
mas aplicables.

j) Recibir la documentación establecida para poner 
en funcionamiento las nuevas instalaciones en los casos 
que lo determine la normativa aplicable o autorizar a 
otras entidades a recibirla, así como elaborar el docu-
mento que habilita a los titulares de dichas instalaciones 
a ponerlas en funcionamiento, o bien, si procede, autori-
zar a otras entidades a elaborarlo.

k) Ejercer las competencias que corresponden a la 
Generalidad en materia de control metrológico, entre las 
cuales: otorgar, y, si procede, revocar o suspender las 
autorizaciones de los organismos que realizan activida-
des de control y verificación metrológica y controlar sus 
actuaciones de acuerdo con lo establecido por la norma-
tiva aplicable.

l) Ejercer las competencias que corresponden a la 
Generalidad en materia de contrastación de metales pre-
ciosos, entre las cuales: otorgar, y, si procede, revocar o 
suspender las autorizaciones de los laboratorios de con-
trastación y controlar sus actuaciones de acuerdo con lo 
establecido por la normativa aplicable.

m) Ejercer las competencias que corresponden a la 
Generalidad en materia de certificación de conformidad 
de los productos industriales fabricados en Cataluña, o 
importados por personas físicas o jurídicas con sede 
social en Cataluña, sujetos a reglamentos técnicos de 
seguridad de ámbito estatal.

n) Ejercer las competencias que corresponden a la 
Generalidad en materia de vigilancia del mercado, sin 
perjuicio del ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas la Agencia Catalana del Consumo con rela-
ción a los productos industriales destinados a los con-
sumidores.

o) Administrar los bienes que hayan revertido a la 
Generalidad como consecuencia de la finalización de las 
concesiones administrativas y suscribir contratos con 
organismos de control o titulares de las estaciones de 
inspección técnica de vehículos para que estos puedan 
utilizar dichos bienes en su actividad.

p) Establecer acuerdos, convenios y contratos con 
instituciones públicas o privadas para cumplir adecuada-
mente sus funciones.

q) Cualquier otra actividad de la Administración en 
materia de seguridad industrial que tenga atribuida la 
Generalidad y no haya sido asignada legalmente a otro 
órgano u organismo administrativo.

2. Con relación a la información, la recepción de 
documentación, el registro, la tramitación de expedientes 
y, si procede, la resolución y el seguimiento de los proce-
dimientos administrativos correspondientes al ejercicio 
de sus funciones, la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial debe establecer un protocolo de colaboración 
con el órgano o el organismo de la Generalidad que tenga 
como finalidad actuar como oficina de gestión unificada 
para facilitar y simplificar a los titulares, a los profesiona-
les y a las empresas el cumplimiento de los trámites, las 
obligaciones y las gestiones administrativas derivadas de 
la normativa en materia de seguridad industrial.

3. El órgano o el organismo de la Generalidad com-
petente en materia de energía debe establecer un proto-
colo de colaboración con la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial, con relación a las actividades y las 
instalaciones industriales a las que hace referencia el 
apartado 2 de la disposición adicional primera, con las 
siguientes finalidades:
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a) Asegurar un modelo integrado de gestión de la 
seguridad industrial.

b) Garantizar una coordinación y una delimitación 
adecuadas de las respectivas actuaciones, en el ámbito 
de sus competencias.

c) Asegurar la aplicación de requerimientos únicos 
de seguridad y de criterios únicos de inspección con rela-
ción a los reglamentos técnicos de seguridad industrial 
comunes.

d) Establecer los procedimientos administrativos 
que garanticen su actuación coordinada en el ejercicio del 
control de la Administración, regulado por el título V.

4. El órgano o el organismo de la Generalidad com-
petente en materia de energía, mediante el protocolo al 
que se refiere el apartado 3, puede encargar a la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial, por motivos de eficien-
cia operativa y de optimización de recursos, que realice 
determinadas actividades que son de su competencia.

5. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial 
puede establecer, con los departamentos competentes en 
materia de formación profesional, acuerdos específicos 
de reconocimiento de titulaciones y de sistemas de acre-
ditación de competencias profesionales con relación a las 
autorizaciones de las personas físicas que intervienen en 
la instalación, el mantenimiento, la reparación y la opera-
ción de instalaciones y de productos industriales, a las 
cuales hace referencia el apartado 1.f.

6. Las actividades a las que se refiere el apartado 1.g 
y h se entienden sin perjuicio de las competencias atribui-
das al departamento competente en materia de protec-
ción civil y de prevención y extinción de incendios.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 13. Órganos de la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial.

1. Los órganos de gobierno de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial son el Consejo Rector y la Dirección.

2. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial es 
asistida por el Consejo Asesor, que es su órgano de orien-
tación y consulta.

3. La organización y el funcionamiento de los órga-
nos de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial son 
regulados por la presente Ley, los estatutos de la Agencia 
y las demás leyes y disposiciones que les sean aplicables.

Artículo 14. El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno 
de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

2. El Consejo Rector está integrado por:
a) El presidente o presidenta, que es el consejero o 

consejera del departamento competente en materia de 
seguridad industrial.

b) Un vicepresidente o vicepresidenta, con rango 
mínimo de director o directora general, nombrado y sepa-
rado por el Gobierno a propuesta del consejero o conse-
jera del departamento competente en materia de seguri-
dad industrial, que debe auxiliar al presidente o presidenta 
y sustituirlo en caso de ausencia o enfermedad.

c) Cuatro vocales, con rango mínimo de directores 
generales, en representación del departamento compe-
tente en materia de seguridad industrial.

d) Dos vocales, con rango mínimo de directores 
generales, en representación del departamento compe-
tente en materia de energía.

e) Siete vocales de la Administración de la Generali-
dad, con rango mínimo de directores generales: uno en 
representación del departamento competente en materia 

de consumo; otro en representación del departamento 
competente en materia de protección civil y de preven-
ción y extinción de incendios; otro en representación del 
departamento competente en materia de medio ambiente; 
otro en representación del departamento competente en 
materia de calificaciones profesionales; otro en represen-
tación del departamento competente en materia de urba-
nismo; otro en representación del departamento compe-
tente en materia de salud, y otro en representación del 
departamento competente en materia de prevención de 
riesgos laborales.

f) El director o directora de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, con voz y sin voto.

g) Un secretario o secretaria, que debe ser nom-
brado entre el personal adscrito a la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, con voz y sin voto.

3. Los vocales del Consejo Rector son nombrados y 
separados por el Gobierno, a propuesta del consejero o 
consejera del departamento al cual está adscrita la Agen-
cia Catalana de Seguridad Industrial.

4. El Consejo Rector tiene las siguientes funciones:
a) Fijar las directrices de actuación de la Agencia 

Catalana de Seguridad Industrial.
b) Aprobar la propuesta de contrato de gestión.
c) Aprobar el anteproyecto de plan de actuación, de 

inversiones y de financiación correspondiente al siguiente 
ejercicio y remitirlo al consejero o consejera de Economía 
y Finanzas, mediante el departamento al cual está ads-
crita la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 29 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de la empresa pública 
catalana.

d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

e) Aprobar el balance anual y la memoria anual de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, y evaluar perió-
dicamente sus planes de actuación y sus resultados.

f) Aprobar los convenios de cooperación con otras 
administraciones públicas.

g) Aprobar, si procede, el reglamento de régimen 
interior de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

h) Convocar y adjudicar los concursos a los que 
hacen referencia los artículos 31 y 37.2 y el apartado 2 de 
la disposición adicional primera.

i) Autorizar, a propuesta de la Dirección de la Agen-
cia, la enajenación, la afectación, la desafectación, el gra-
vamen y la disposición de los bienes y los derechos de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

j) Ejercer las funciones de órgano de contratación si 
la cuantía del contrato excede los 300.000 euros.

k) Otorgar, a propuesta de la Dirección de la Agencia, 
las autorizaciones de los operadores de la inspección en 
materia de seguridad industrial, así como revocarlas o 
suspenderlas, de acuerdo con lo establecido por la pre-
sente Ley.

l) Ejercer la potestad sancionadora en cuanto a las 
infracciones muy graves y acordar la suspensión o la 
revocación de las autorizaciones de los operadores de la 
inspección en materia de seguridad industrial cuando sea 
procedente.

m) Aprobar y modificar la relación de puestos de 
trabajo de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial y 
el régimen retributivo de su personal.

n) Aprobar medidas para fomentar la seguridad 
industrial y difundir los valores de la prevención de ries-
gos industriales.

5. El Consejo Rector debe cumplir las siguientes nor-
mas de funcionamiento:

a) Reunirse, como mínimo, dos veces al año.



BOE núm. 204 Sábado 23 agosto 2008 35289

b) Celebrar las reuniones extraordinarias que con-
vengan, según la urgencia de las materias a tratar.

6. Las reuniones del Consejo Rector, tanto las ordi-
narias como las extraordinarias, se convocan a iniciativa 
del presidente o presidenta, que fija el orden del día de las 
mismas. El presidente o presidenta también debe convo-
car una sesión extraordinaria del Consejo Rector si lo 
solicita un tercio de sus miembros. En tal caso, la reunión 
debe celebrarse en el plazo máximo de un mes desde la 
fecha de petición.

7. Para facilitar el funcionamiento operativo de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, el Consejo Rec-
tor puede acordar la constitución de un comité ejecutivo, 
en el cual puede delegar el ejercicio de determinadas fun-
ciones. Los estatutos de la Agencia tienen que determinar, 
si procede, la composición del comité ejecutivo, la perio-
dicidad de las reuniones que debe celebrar y las funcio-
nes que puede delegar.

Artículo 15. La Dirección.

1. La Dirección, que es el órgano que dirige la activi-
dad de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, debe 
actuar bajo las directrices del Consejo Rector.

2. El director o directora de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial es nombrado y separado por el 
Gobierno, a propuesta del consejero o consejera del 
departamento al cual está adscrita la Agencia.

3. El director o directora de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial debe tener la formación, los méritos 
y la profesionalidad adecuados para el ejercicio de su 
cargo.

4. La Dirección tiene las siguientes funciones:
a) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
b) Firmar el contrato de gestión con el departamento 

al cual esté adscrita la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial.

c) Elaborar anualmente la propuesta de los planes 
de actuación, inversión y financiación, el balance y la 
memoria de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, 
para que los apruebe el Consejo Rector.

d) Elaborar anualmente el presupuesto de explota-
ción y de inversiones de la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial, para que lo apruebe el Consejo Rector.

e) Ejercer la dirección del personal de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

f) Asumir la representación legal ordinaria de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, tanto la judicial 
como la extrajudicial.

g) Proponer al Consejo Rector las autorizaciones de 
los operadores de la inspección en materia de seguridad 
industrial, así como su revocación o suspensión, de acuerdo 
con las sanciones establecidas por la presente Ley.

h) Otorgar las autorizaciones del personal inspector 
de los operadores de la inspección en materia de seguri-
dad industrial, así como, si procede, revocarlas o suspen-
derlas.

i) Otorgar las autorizaciones de las demás entidades 
que realizan actividades de certificación, ensayo, inspec-
ción, evaluación, auditoría o formación en materia de 
seguridad industrial cuando sea preceptivo, así como, si 
procede, revocarlas o suspenderlas.

j) Otorgar las autorizaciones de las personas físicas 
o jurídicas que intervienen en la instalación, el manteni-
miento o la reparación de instalaciones industriales 
cuando sea preceptivo, así como, si procede, revocarlas o 
suspenderlas.

k) Aprobar las instrucciones y los protocolos de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial para la presta-

ción de la actividad de los operadores de la inspección y, 
en general, en materia de seguridad industrial.

l) Aprobar las instrucciones de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial para la utilización por parte de los 
operadores de la inspección en materia de seguridad 
industrial de los servicios y sistemas de información y de 
los medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

m) Aprobar el software que implante el uso por 
parte de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial de 
los medios electrónicos, informáticos y telemáticos, en 
su relación con los diferentes agentes de la seguridad 
industrial.

n) Otorgar, así como, si procede, revocar o suspen-
der las autorizaciones de los organismos que realizan 
actividades de control y verificación metrológica y de los 
laboratorios de contrastación de metales preciosos.

o) Ejercer las funciones de gestión, liquidación y 
recaudación de las tasas y demás ingresos que corres-
pondan a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

p) Ejercer la potestad sancionadora en cuanto a las 
infracciones leves y graves establecidas por la presente Ley.

q) Firmar convenios y acuerdos con la Administra-
ción de la Generalidad u otras entidades.

r) Proponer al Consejo Rector la autorización de la 
enajenación, la afectación, la desafectación, el gravamen 
y la disposición de los bienes y los derechos de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

s) Autorizar los gastos con cargo a créditos presu-
puestarios de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

t) Ejercer las funciones propias de un órgano de con-
tratación si la cuantía del contrato no excede los 300.000 
euros.

u) Cualquier otra función de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial no atribuida expresamente a ningún 
otro órgano.

Artículo 16. El Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor es el órgano de orientación y 
consulta de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, 
en el cual están representados los agentes públicos y pri-
vados con intereses relacionados con el fin de la Agencia.

2. El Consejo Asesor está integrado por los siguien-
tes miembros:

a) El presidente o presidenta, que es el consejero o 
consejera del departamento al cual está adscrita la Agen-
cia Catalana de Seguridad Industrial.

b) Dos representantes de las asociaciones de consu-
midores y usuarios más representativas.

c) Dos representantes de las asociaciones empresa-
riales más representativas.

d) Dos representantes de las organizaciones sindica-
les de trabajadores más representativas.

e) Dos representantes de las universidades, a pro-
puesta del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

f) Dos representantes de las asociaciones munici-
palistas.

g) Dos representantes de las asociaciones de empre-
sas autorizadas que intervienen en la instalación, el man-
tenimiento, la reparación y la operación de instalaciones 
y productos industriales.

h) Un representante o una representante de la aso-
ciación empresarial de seguros más representativa de 
Cataluña.

i) Un representante o una representante de las aso-
ciaciones de talleres de reparación de vehículos más 
representativas.

j) Un representante o una representante de las 
empresas concesionarias de vehículos automóviles.

k) Un representante o una representante del Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña.
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l) Un representante o una representante del Con-
sejo de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Cataluña.

m) Dos representantes de los operadores de la ins-
pección en materia de seguridad industrial autorizados; 
uno, de los organismos de control y el otro, de los titula-
res de las estaciones de inspección técnica de vehículos.

3. Los vocales son nombrados y separados por el 
consejero o consejera del departamento al cual está ads-
crita la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, a pro-
puesta de la entidad a la que representen.

4. El Gobierno puede modificar, por decreto, la com-
posición del Consejo Asesor para actualizar la representa-
ción de los agentes públicos y privados con intereses 
relacionados con el fin de la Agencia.

5. El Consejo Asesor tiene las siguientes funciones:
a) Asesorar e informar al Consejo Rector en cuestio-

nes relacionadas con las finalidades de la Agencia Cata-
lana de Seguridad Industrial.

b) Proponer la aprobación de disposiciones y la 
adopción de acuerdos que sean adecuados para los obje-
tivos de la seguridad industrial.

c) Informar sobre cualquier asunto que le solicite el 
Gobierno o el consejero o consejera del departamento al 
cual está adscrita la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial, en el ámbito de las funciones de esta.

d) Informar sobre la propuesta del contrato de ges-
tión y el anteproyecto de plan de actuación, inversiones y 
financiación.

e) Las demás funciones que le sean encomendadas 
de acuerdo con la legislación vigente.

6. El Consejo Asesor, mediante el director o directora 
de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, debe dis-
poner de todas las informaciones que sean necesarias 
para ejercer adecuadamente sus funciones.

7. El Consejo Asesor debe cumplir las siguientes nor-
mas de funcionamiento:

a) Reunirse, como mínimo, una vez cada seis meses.
b) Celebrar las reuniones extraordinarias que con-

vengan, según la urgencia de las materias a tratar.

8. Las reuniones del Consejo Asesor, tanto las ordi-
narias como las extraordinarias, se convocan a iniciativa 
del presidente o presidenta, que fija el orden del día de las 
mismas. El presidente o presidenta también debe convo-
car una sesión extraordinaria del Consejo Asesor si lo 
solicita un tercio de sus miembros. En tal caso, la reunión 
debe celebrarse en el plazo máximo de un mes desde la 
fecha de petición.

CAPÍTULO III

Recursos humanos, patrimoniales y económicos

Artículo 17. Personal de la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial.

1. El personal de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial se clasifica en:

a) Personal funcionario de la Generalidad.
b) Personal laboral.

2. Al personal funcionario de la Agencia le es de apli-
cación la normativa sobre función pública de la Generali-
dad y los acuerdos y las mejoras que puedan estable-
cerse, con carácter general, para todo el personal 
funcionario de la Generalidad.

3. Al personal laboral de la Agencia le es de aplica-
ción el convenio colectivo único vigente de personal labo-
ral de la Generalidad, siempre que no se negocie un con-

venio propio o mientras las partes legitimadas no 
acuerden la aplicación de otra norma.

4. La selección del personal de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial debe realizarse de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito, publicidad y capaci-
dad, adoptando medidas de acción positiva dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre muje-
res y hombres.

5. Los puestos de trabajo que comportan el ejercicio 
de potestades públicas se reservan al personal funciona-
rio. Se consideran incluidas dentro de las potestades 
públicas, en todos los casos, las funciones y las activida-
des correspondientes al control de la Administración en 
materia de seguridad industrial, regulado por el título V, 
que incluye la potestad inspectora y la potestad sanciona-
dora. Asimismo, determinados puestos de trabajo, por 
sus características especiales, pueden ser reservados 
también al personal funcionario de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial. La relación de puestos de trabajo 
de la Agencia debe determinar, en cada caso, esta cir-
cunstancia.

Artículo 18. Patrimonio de la Agencia Catalana de Segu-
ridad Industrial.

1. El patrimonio de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial está integrado por los siguientes bienes:

a) Los bienes y los derechos que le adscribe el 
Gobierno para que pueda cumplir sus funciones.

b) Los bienes y los derechos revertidos a la Genera-
lidad como consecuencia de la finalización de las conce-
siones existentes con anterioridad, los cuales tienen la 
condición de bienes patrimoniales.

c) Los bienes y los derechos que la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial pueda adquirir mediante cual-
quiera de las formas admitidas en derecho.

2. Los bienes y los derechos adscritos conservan la 
calificación jurídica originaria. La adscripción no implica 
la transmisión del dominio público ni la desafectación.

3. La gestión del patrimonio de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial está sujeta a la legislación vigente 
sobre el patrimonio de la Generalidad, sin perjuicio de lo 
establecido por la disposición adicional segunda.

Artículo 19. Recursos económicos de la Agencia Cata-
lana de Seguridad Industrial.

La Agencia Catalana de Seguridad Industrial tiene los 
siguientes recursos económicos:

a) Los que le asignen los presupuestos de la Genera-
lidad, incluyendo los derivados de los contratos de gestión.

b) Los productos, los rendimientos y los incremen-
tos derivados de su patrimonio.

c) Las tasas y demás ingresos públicos que le corres-
pondan.

d) Los precios privados que pueda percibir como 
consecuencia de su actividad.

e) Los créditos y los préstamos que le sean concedi-
dos, si procede, de acuerdo con la legislación vigente.

f) Los ingresos procedentes de las sanciones que 
serán objeto de la afectación establecida por el artículo 48.

g) Las subvenciones, las aportaciones y las donacio-
nes que le sean otorgadas procedentes de otras adminis-
traciones o de entes públicos.

h) Cualquier otro recurso económico que le pueda 
corresponder de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 20. Presupuesto.

El presupuesto de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial se rige por lo que establecen el texto refundido 
de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por 
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el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre; el texto 
refundido del Estatuto de la empresa pública catalana, 
aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, y las sucesi-
vas leyes de presupuestos de la Generalidad.

CAPÍTULO IV

El régimen jurídico de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial

Artículo 21. Actos administrativos de la Agencia Cata-
lana de Seguridad Industrial.

1. Los actos de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial que comportan el ejercicio de potestades públi-
cas son actos administrativos. Se consideran incluidas 
dentro de las potestades públicas, en todos los casos, las 
funciones y las actividades correspondientes al control de 
la Administración en materia de seguridad industrial, 
regulado por el título V, el cual incluye la potestad inspec-
tora y la potestad sancionadora.

2. Los actos administrativos de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial, en cuanto al procedimiento con 
el que se adoptan, los efectos que tienen y su régimen de 
recursos y ejecución, se rigen por la presente Ley, las dis-
posiciones reglamentarias que la desarrollen y la legis-
lación reguladora del procedimiento administrativo de 
aplicación en Cataluña.

3. Los actos relativos a la gestión, la liquidación y la 
recaudación de las tasas de la Agencia Catalana de Segu-
ridad Industrial son regulados por lo que dispone la pre-
sente Ley y la normativa tributaria de aplicación.

4. Los actos administrativos dictados por la Direc-
ción pueden ser recurridos en alzada ante el presidente 
o presidenta del Consejo Rector. Los actos administrati-
vos dictados por el Consejo Rector agotan la vía admi-
nistrativa.

Artículo 22. Régimen de contratación.

Los contratos que suscriba la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial deben ajustarse a lo establecido por 
la normativa reguladora de los contratos del sector 
público.

Artículo 23. Contabilidad y control económico y finan-
ciero.

1. El régimen económico de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial es el correspondiente al sector 
público.

2. El control económico y financiero de la actividad 
de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial se efectúa 
mediante los procedimientos de control financiero per-
manente y de auditoría pública, de acuerdo con lo esta-
blecido por el texto refundido de la Ley de finanzas públi-
cas de Cataluña. El control financiero permanente es 
realizado por la Intervención General de la Generalidad, y 
la auditoría pública debe ser efectuada directamente por 
la Intervención General o bien bajo su dirección.

3. El régimen de contabilidad de la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial debe sujetarse al plan especial 
que apruebe la Intervención General de la Generalidad.

Artículo 24. Disolución.

La disolución de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial se produce por ley, la cual debe establecer el 
procedimiento de liquidación y la forma en que los órga-
nos de la Agencia han de seguir ejerciendo sus funciones 
hasta que la liquidación sea completa.

TÍTULO IV

Del régimen jurídico de los operadores
de la inspección en materia de seguridad industrial

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 25. Operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por operado-
res de la inspección en materia de seguridad industrial:

a) Los organismos de control constituidos con el fin 
de verificar el cumplimiento obligatorio de las condicio-
nes de seguridad de las actividades, las instalaciones y 
los productos industriales establecidas por los reglamen-
tos técnicos de seguridad industrial, mediante actividades 
de certificación, ensayos, inspección o auditoría autoriza-
dos por la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de 
acuerdo con lo establecido por la presente Ley y la nor-
mativa reglamentaria que la desarrolle.

b) Los titulares de las estaciones de inspección técnica 
de vehículos autorizados por la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial, de acuerdo con lo que establecen la presente 
Ley y la normativa reglamentaria que la desarrolle.

2. El personal inspector de los operadores de la ins-
pección en materia de seguridad industrial, de acuerdo 
con los artículos 30.1.h e i, y 36.1.h e i, debe tener la com-
petencia profesional pertinente, mantenerla y actualizarla. 
Dicha competencia profesional supone la existencia, la 
idoneidad, la suficiencia, el mantenimiento y la actualiza-
ción de las calificaciones, los conocimientos técnicos, las 
habilidades personales y la experiencia profesional para 
desarrollar las funciones y las tareas de inspección que le 
corresponden.

3. Los certificados emitidos por el personal inspector 
de los operadores de la inspección en materia de seguri-
dad industrial tienen la misma validez jurídica que los 
certificados emitidos por el personal inspector de la Agen-
cia Catalana de Seguridad Industrial.

4. Los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial, su personal de dirección y su perso-
nal inspector deben ser independientes de las partes invo-
lucradas. El régimen de incompatibilidades debe desarro-
llarse por decreto, el cual debe determinar:

a) Las actividades incompatibles con las especifici-
dades correspondientes en cada uno de los operadores 
de la inspección.

b) Las condiciones de pertenencia a grupos empre-
sariales que desarrollen actividades consideradas incom-
patibles.

c) Las incompatibilidades de carácter personal de 
los socios, el personal de dirección y el personal inspector 
de los operadores de la inspección. Con carácter general, 
se consideran incompatibles las actividades que puedan 
entrar en conflicto con su independencia de juicio e inte-
gridad respecto a las actividades de inspección.

Artículo 26. Régimen de prestación de los servicios de 
inspección.

1. El régimen de prestación de los servicios de ins-
pección es el de autorización administrativa.

2. El Gobierno debe determinar, por decreto, las 
características mínimas del sistema de prestación de los 
servicios de inspección, para garantizar que dichos servi-
cios tienen una cobertura territorial adecuada, para ase-
gurar su calidad y para establecer unas condiciones de 
competencia efectiva y leal entre los operadores.
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3. Los servicios de inspección deben ser prestados 
directamente por los operadores autorizados, de acuerdo 
con la presente Ley. En ningún caso puede subcontratarse 
a un tercero para que los preste, ni parcial ni totalmente.

4. Los servicios de inspección deben ser prestados 
de forma exclusiva por los operadores de la inspección 
autorizados que inicien las actuaciones inspectoras. En 
casos justificados, la Agencia Catalana de Seguridad Indus-
trial puede autorizar la finalización de estas actuaciones 
mediante la intervención de otro operador autorizado.

Artículo 27. Obligaciones de los operadores.

1. Los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los requisitos por los que se les ha otor-
gado la autorización mientras esta esté vigente.

b) Justificar que cumplen los requisitos exigibles 
ante la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, como 
máximo cada cuatro años, a contar desde el otorgamiento 
de la autorización, y mientras esta esté vigente.

c) Cumplir, si procede, los compromisos derivados 
de las adjudicaciones de los concursos a los que hacen 
referencia los artículos 31 y 37.2 y el apartado 2 de la dis-
posición adicional primera.

d) Cumplir adecuadamente las funciones que les 
corresponden como organismos de control, establecidas 
por el artículo 29, o las que les corresponden como titula-
res de las estaciones de inspección técnica de vehículos, 
establecidas por el artículo 35.

e) Cumplir la función de inspección de forma ajus-
tada a la realidad de los hechos y de acuerdo con la 
correcta aplicación de los reglamentos técnicos de seguri-
dad industrial, el resto de la normativa aplicable y las 
instrucciones y los protocolos que establezca la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial para la prestación de su 
actividad.

f) Supervisar las actuaciones de su personal inspec-
tor y asegurarse de que las realiza correctamente.

g) Asegurar, en sus actuaciones, la calidad de los 
servicios de inspección para los cuales están autorizados.

h) Cumplir las instrucciones y los protocolos que 
establezca la Agencia Catalana de Seguridad Industrial 
para la prestación de su actividad.

i) No subcontratar la prestación del servicio de ins-
pección y mantener la exclusividad de las actuaciones 
inspectoras, de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 26.3 y 4.

j) Aplicar, en la prestación de sus servicios de inspec-
ción, las tarifas que hayan comunicado a la Agencia Cata-
lana de Seguridad Industrial.

k) Ingresar a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial el importe de las tasas y demás obligaciones 
económicas que les corresponden como operadores de la 
inspección, así como el importe de las tasas provenientes 
del cobro a los sujetos pasivos que soliciten sus servicios, 
de acuerdo con lo establecido por la normativa sobre 
tasas y precios públicos de la Generalidad.

l) Utilizar los servicios y sistemas de información y 
los medios electrónicos, informáticos y telemáticos de 
acuerdo con las instrucciones establecidas por la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

m) Garantizar la confidencialidad de la información 
que hayan podido obtener en el transcurso de sus actua-
ciones y cumplir la normativa de aplicación en materia de 
protección de datos de carácter personal.

n) Tener, en sus oficinas o dependencias de atención 
al público o en sus estaciones de inspección técnica de 
vehículos, servicios de información y de consulta técnica 
para atender adecuadamente las cuestiones que se les 
formulen.

o) Facilitar a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial, de acuerdo con el artículo 5.2, toda la informa-
ción que sea relevante sobre la propia actividad para que 
la Agencia pueda desarrollar adecuadamente sus funcio-
nes, y colaborar con ella con el objeto de garantizar las 
finalidades preventivas establecidas por el artículo 1.

p) Comunicar a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial los cambios sustanciales de composición de su 
capital social y las fusiones, las absorciones o cualquier 
cambio en sus órganos mercantiles o en sus representan-
tes legales.

q) Actualizar anualmente, de acuerdo con el incre-
mento del índice de precios al consumo, las cuantías 
correspondientes a la póliza de responsabilidad civil y a 
la fianza a las que hacen referencia los artículos 30.1.l y m, 
y 36.1.l y m.

r) Adaptarse a las obligaciones para los operadores 
que la normativa establezca con posterioridad a la autori-
zación.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado 1 
deben desarrollarse por decreto.

Artículo 28. Tarifas de los servicios de control del cum-
plimiento reglamentario de la seguridad industrial y 
de la inspección técnica de vehículos.

1. Los destinatarios de los servicios de control del 
cumplimiento reglamentario de la seguridad industrial y 
de la inspección técnica de vehículos deben abonar, con 
independencia de las tasas que les sean de aplicación, las 
tarifas que los organismos de control o los titulares de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos comuni-
quen a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

2. El consejero o consejera del departamento com-
petente en materia de seguridad industrial debe estable-
cer el importe máximo de las tarifas a las que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo y del apartado 4 de la 
disposición final tercera, en función de los costes del ser-
vicio y de su evolución.

3. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial debe 
hacer públicas, por medios telemáticos y de fácil acceso, 
las tarifas que le comuniquen los organismos de control o 
los titulares de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos.

CAPÍTULO II

Los organismos de control

SECCIÓN PRIMERA. CONDICIONES GENERALES

Artículo 29. Funciones de los organismos de control.

Los organismos de control tienen las siguientes fun-
ciones:

a) Recibir, si procede, la documentación establecida 
por la normativa aplicable para poner en funcionamiento 
las instalaciones nuevas, o las modificaciones de instala-
ciones ya existentes, así como emitir el documento que 
habilita a los titulares de dichas instalaciones a ponerlas 
en funcionamiento, de acuerdo con las instrucciones y los 
protocolos aprobados por la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial.

b) Revisar la documentación relativa a las instalacio-
nes nuevas, o las modificaciones de instalaciones ya exis-
tentes, así como realizar la inspección de dichas instala-
ciones en los casos que corresponda, de acuerdo con las 
instrucciones y los protocolos aprobados por la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

c) Realizar, a solicitud de los titulares, las inspeccio-
nes obligatorias que requieren los reglamentos técnicos 
de seguridad industrial y el resto de normas aplicables.
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d) Tramitar, a solicitud de los titulares, la inscripción 
obligatoria y la anotación del resultado de las inspecciones 
periódicas obligatorias de las instalaciones y los aparatos 
industriales en los registros establecidos por los regla-
mentos técnicos de seguridad industrial de aplicación.

e) Ordenar la interrupción del funcionamiento de las 
instalaciones, como medida cautelar, en el caso de que 
este conlleve un peligro inminente. Esta medida debe 
comunicarse inmediatamente a la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, la cual puede suspender o modificar 
dicha interrupción por causas justificadas.

f) Controlar las actividades de los técnicos compe-
tentes autores de los proyectos y los directores de la eje-
cución de los proyectos, así como la de los profesionales 
y las empresas que intervienen en la instalación, el man-
tenimiento, la reparación y la operación de instalaciones 
y de productos industriales, de acuerdo con las instruccio-
nes y los protocolos de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial.

g) Las funciones que les asigne la legislación aplica-
ble y las que les encomiende la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, de acuerdo con su naturaleza.

Artículo 30. Requisitos de los organismos de control.

1. Los organismos de control, para poder actuar en 
el territorio de Cataluña, deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Adecuarse a un desarrollo territorial mínimo por 
comarcas.

b) No formar parte de un grupo de empresas, de 
acuerdo con la definición del artículo 4 de la Ley del 
Estado 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, 
con ningún otro organismo de control autorizado para 
actuar en Cataluña.

c) Actuar en un mínimo obligatorio de ámbitos, 
correspondientes a los de los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial.

d) Tener una acreditación de su competencia técnica, 
una certificación de su sistema de aseguramiento de la 
calidad (tanto de las funciones del organismo de control, 
establecidas por el artículo 29, como del servicio a los 
clientes) y una certificación de su sistema de gestión 
ambiental que cubran el conjunto de las actividades para 
las cuales están autorizados.

e) Adecuarse a la imagen corporativa de identifica-
ción del servicio de inspección que establezca la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

f) Tener servicios de información y tramitación tele-
mática para facilitar el intercambio de información con los 
usuarios.

g) Utilizar los sistemas de información de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial y, si procede, tener siste-
mas de información compatibles con los de la Agencia, 
que permitan el intercambio de información y que se ade-
cúen a las características que establezca la Agencia.

h) Tener un número mínimo de personal con la com-
petencia profesional pertinente para cada uno de los 
ámbitos correspondientes a los de los reglamentos técni-
cos de seguridad industrial.

i) Asegurar la formación continua de su personal 
para mantener y actualizar la competencia profesional a 
la que hace referencia la letra h.

j) Cumplir el régimen de incompatibilidades, con el 
fin de garantizar los criterios de independencia, imparcia-
lidad e integridad en sus actuaciones.

k) Acreditar la solvencia financiera necesaria.
l) Tener una póliza de responsabilidad civil en la 

cuantía que se determine.
m) Disponer de una fianza en la cuantía que se deter-

mine para hacer frente a las posibles responsabilidades 
derivadas en caso de extinción de la autorización.

2. El Gobierno debe desarrollar, por decreto, los 
requisitos que establece el apartado 1.

SECCIÓN SEGUNDA. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN DE LOS ORGANISMOS
DE CONTROL

Artículo 31. Número máximo de organismos de control 
que actúan en Cataluña.

El Gobierno, para asegurar una buena prestación del 
servicio con relación al parque de instalaciones existente 
y garantizar la objetividad y la calidad de la inspección, 
puede fijar, por decreto, el número máximo de organis-
mos de control que actúan en Cataluña. En tal caso, debe 
establecerse un procedimiento de concurrencia pública y 
adjudicación por concurso entre los solicitantes.

Artículo 32. Autorización de los organismos de control.

1. Corresponde a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial autorizar a los organismos de control para que 
puedan actuar en Cataluña. El procedimiento por el que 
debe otorgarse la autorización tiene que establecerse por 
reglamento.

2. La autorización a la que se refiere el apartado 1 se 
otorga únicamente a los organismos de control que cum-
plan los requisitos establecidos por el artículo 30.

3. La autorización para actuar como organismo de 
control es individual y solamente transferible a sujetos 
que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 30. 
La transferencia de las autorizaciones requiere, en todos 
los casos, la conformidad previa y expresa de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial y comporta la acepta-
ción expresa de cumplir, si procede, los compromisos 
derivados de las adjudicaciones de los concursos a los 
que hace referencia el artículo 31. Los nuevos sujetos 
deben subrogarse en la posición empresarial de los con-
tratos laborales de las personas que prestan servicios al 
organismo de control correspondiente.

Artículo 33. Extinción de la autorización del organismo 
de control.

1. Las autorizaciones a las que hace referencia el 
artículo 32 se extinguen por la pérdida de la acreditación 
como organismos de control, por renuncia o por revoca-
ción por incumplimiento de los requisitos que establece 
el artículo 30 o, si procede, por incumplimiento de los 
compromisos derivados de las adjudicaciones de los 
concursos a los que hace referencia el artículo 31. Tam-
bién se extinguen por revocación en caso de sanción por 
infracción muy grave en el supuesto establecido por el 
artículo 45.3.c.

2. La revocación de la autorización por incumpli-
miento debe ser adoptada por la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, previa audiencia del organismo de 
control afectado, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca por reglamento y con lo que dispone la legisla-
ción sobre el procedimiento administrativo de aplicación 
en Cataluña, y en ningún caso da lugar a indemnización.

CAPÍTULO III

El servicio de inspección técnica de vehículos

SECCIÓN PRIMERA. CONDICIONES GENERALES

Artículo 34. El servicio de inspección técnica de vehículos.

El servicio de inspección técnica de vehículos está 
integrado por el conjunto de recursos humanos y mate-
riales que tienen la finalidad de llevar a cabo las inspec-
ciones técnicas que hayan de realizarse a los vehículos y 
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a sus componentes o sus accesorios en las estaciones de 
inspección técnica de vehículos, de acuerdo con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 35. Funciones de los titulares de las estaciones 
de inspección técnica de vehículos.

Los titulares de las estaciones de inspección técnica 
de vehículos tienen las siguientes funciones:

a) Ejecutar materialmente la inspección técnica de 
los vehículos, y de los componentes y accesorios de los 
vehículos.

b) Impedir, como medida cautelar, la utilización de 
los vehículos que, posteriormente a su revisión, presen-
ten deficiencias de seguridad que comporten un peligro 
inminente.

c) Recibir, si procede, la documentación establecida 
por la normativa aplicable para las matriculaciones, 
modificaciones, reformas y los demás trámites que le 
encomiende la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, 
así como emitir el documento o realizar la correspon-
diente anotación de validación, de acuerdo con las ins-
trucciones y los protocolos aprobados por la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial.

d) Revisar la documentación relativa a las matricula-
ciones, modificaciones, reformas y los demás trámites 
que le encomiende la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial, así como realizar la inspección de los vehícu-
los, y de los componentes y accesorios de los vehículos 
correspondientes en los casos que corresponda, de 
acuerdo con las instrucciones y los protocolos aprobados 
por la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

e) Las funciones que les asigne la legislación aplica-
ble y las que les encomiende la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, de acuerdo con su naturaleza.

Artículo 36. Requisitos de los titulares de las estaciones 
de inspección técnica de vehículos.

1. Los titulares de las estaciones de inspección téc-
nica de vehículos, para poder actuar en el territorio de 
Cataluña, deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Adecuarse al plan territorial de estaciones de ins-
pección técnica de vehículos que, de acuerdo con el 
artículo 37.2, puede establecer el Gobierno.

b) No superar, cada empresa o grupo de empresas, 
la cuota máxima de mercado que se establezca por regla-
mento. Dicha cuota máxima tiene que asegurar que nin-
gún titular preste servicio en un conjunto de estaciones 
de inspección técnica de vehículos superior a la mitad del 
total de líneas de inspección existentes en Cataluña. A los 
efectos de lo que establece la presente Ley, se entiende 
por empresas o grupo de empresas las entidades com-
prendidas en la definición del artículo 4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del mercado de valores.

c) Adecuarse a las distancias mínimas de compatibi-
lidad entre estaciones de inspección técnica de vehículos 
de la misma empresa o del mismo grupo de empresas 
que, de acuerdo con el artículo 37.3, debe establecer el 
Gobierno.

d) Tener una acreditación de su competencia técnica, 
una certificación de su sistema de aseguramiento de la 
calidad (tanto en lo que se refiere a las funciones como 
titular del servicio de inspección técnica de vehículos, 
establecidas por el artículo 35, como en lo que se refiere 
al servicio a los clientes) y una certificación de su sistema 
de gestión ambiental que cubran el conjunto de las activi-
dades y de las estaciones de inspección técnica de vehícu-
los para las que están autorizados.

e) Adecuarse a la imagen corporativa de identifica-
ción del servicio de inspección técnica de vehículos que 
establezca la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

f) Tener servicios de información y tramitación tele-
mática para facilitar el intercambio de información con los 
usuarios.

g) Utilizar los sistemas de información de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial y, si procede, tener siste-
mas de información que sean compatibles con ellos, que 
permitan el intercambio de información y que se adecuen 
a las características que establezca la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial.

h) Disponer de un número mínimo de personal con 
la competencia profesional pertinente.

i) Asegurar la formación continua de su personal que 
permita el mantenimiento y la actualización de la compe-
tencia profesional a la que hace referencia la letra h.

j) Cumplir el régimen de incompatibilidades, con el 
fin de garantizar los criterios de independencia, imparcia-
lidad e integridad en sus actuaciones.

k) Acreditar la solvencia financiera necesaria.
l) Tener una póliza de responsabilidad civil en la 

cuantía que se determine.
m) Tener una fianza en la cuantía que se determine 

para hacer frente a las posibles responsabilidades deriva-
das en caso de extinción de la autorización.

2. El Gobierno debe desarrollar, por decreto, los 
requisitos establecidos por el apartado 1.

SECCIÓN SEGUNDA. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN DE LOS TITULARES
DE LAS ESTACIONES DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS

Artículo 37. Autorización de los titulares de las estacio-
nes de inspección técnica de vehículos.

1. Corresponde a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial autorizar a los titulares de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos. La autorización, que es indi-
vidual para cada estación, debe ser otorgada de acuerdo 
con el procedimiento establecido por reglamento.

2. El Gobierno, para asegurar una buena prestación 
del servicio con relación al parque móvil existente y 
garantizar la objetividad y la calidad de la inspección, 
puede determinar, por decreto, el número necesario de 
estaciones de inspección técnica de vehículos y el de 
líneas de inspección que debe tener cada estación, los 
cuales tienen que calcularse sobre la base del parque 
móvil de vehículos existente, y establecer su ubicación 
mediante un plan territorial. En tal caso, debe estable-
cerse un procedimiento de concurrencia pública y adjudi-
cación por concurso entre los solicitantes.

3. El Gobierno, para garantizar una competencia 
efectiva entre los operadores, debe establecer, por 
decreto, unas distancias mínimas de compatibilidad entre 
estaciones de la misma empresa o del mismo grupo de 
empresas. Dichas distancias han de asegurar que no se 
produzca ninguna situación de dominancia territorial de 
un mismo titular, teniendo en cuenta las características de 
las distintas ubicaciones de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos.

4. La autorización se otorga únicamente a los titulares 
de las estaciones de inspección técnica de vehículos que 
cumplan los requisitos establecidos por el artículo 36.

5. La autorización para actuar como titular de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos es indivi-
dual y solamente transferible a sujetos que cumplan los 
requisitos establecidos por el artículo 36. La transferencia 
de las autorizaciones requiere, en todos los casos, la con-
formidad previa y expresa de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial y debe comportar la aceptación 
expresa de cumplir, si procede, los compromisos deriva-
dos de las adjudicaciones de los concursos a los que 
hacen referencia el artículo 37.2 y el apartado 2 de la dis-
posición adicional primera. Los nuevos sujetos deben 
subrogarse en la posición empresarial de los contratos 
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laborales de las personas que prestan servicios en las 
correspondientes estaciones de inspección técnica de 
vehículos.

Artículo 38. Extinción de la autorización de los titulares 
de las estaciones de inspección técnica de vehículos.

1. Las autorizaciones a las que hace referencia el 
artículo 37 se extinguen por la pérdida de la acreditación 
como titulares de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos, por renuncia o por revocación por incumpli-
miento de los requisitos que establece el artículo 36 o, si 
procede, de los compromisos derivados de las adjudica-
ciones de los concursos a los que hacen referencia el 
artículo 37.2 y el apartado 2 de la disposición adicional 
primera. También se extinguen por revocación en caso de 
sanción por infracción muy grave, en el supuesto estable-
cido por el artículo 45.3.c.

2. La revocación de la autorización por incumpli-
miento debe ser adoptada por la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, previa audiencia de los titulares de 
las estaciones de inspección técnica de vehículos afecta-
dos, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
por reglamento y con lo que dispone la legislación sobre 
procedimiento administrativo de aplicación en Cataluña, 
y en ningún caso da lugar a indemnización.

TÍTULO V

Del control de la Administración en materia
de seguridad industrial

CAPÍTULO I

La potestad inspectora de la Agencia Catalana
de Seguridad Industrial

Artículo 39. Alcance del control de la Administración en 
materia de seguridad industrial.

1. El control en materia de seguridad industrial que 
tiene atribuido la Generalidad corresponde a la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial. Este control incluye la 
potestad inspectora sobre el cumplimiento de las obliga-
ciones y los siguientes requerimientos:

a) Las obligaciones exigibles a los organismos de 
control y a los titulares de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos, así como del ejercicio adecuado de 
su actividad.

b) Las obligaciones exigibles en el resto de agentes 
que intervienen en la seguridad industrial, a los cuales 
hace referencia el artículo 5.

c) Los requerimientos que establecen los reglamen-
tos técnicos de seguridad industrial y el resto de disposi-
ciones aplicables en esta materia con relación a las activi-
dades, las instalaciones y los productos industriales.

2. Corresponden a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial, además de la potestad a la que se refiere el 
apartado 1, el ejercicio del resto de competencias de inter-
vención de la Administración que la normativa específica 
de aplicación en materia de seguridad industrial reconoce 
a la Generalidad.

3. El control de la Administración al que se refiere el 
apartado 1 se cumple mediante el ejercicio de la potestad 
inspectora de la Agencia Catalana de Seguridad Indus-
trial, de acuerdo con lo establecido por la presente Ley.

Artículo 40. Personal inspector.

El control de la Administración en materia de seguri-
dad industrial debe ser efectuado por funcionarios de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, que tienen la 
condición de autoridad pública.

Artículo 41. Facultades del personal inspector.

1. El personal inspector de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial tiene las siguientes facultades:

a) Acceder a los establecimientos y las instalaciones 
sujetos a los reglamentos técnicos de seguridad industrial 
para cumplir la función inspectora.

b) Requerir la comparecencia de los titulares de los 
establecimientos, las instalaciones o las actividades suje-
tos a inspección o bien de quienes los representan, esta-
bleciendo el día y la hora con la antelación suficiente.

c) Realizar las diligencias necesarias para compro-
bar el cumplimiento de lo establecido por los reglamen-
tos técnicos de seguridad industrial.

d) Hacerse acompañar, en las visitas de inspección, 
por el personal que considere necesario para ejercer ade-
cuadamente la función inspectora.

e) Requerir, a los titulares o a los responsables de los 
establecimientos, las instalaciones o las actividades suje-
tos a inspección, información sobre el cumplimiento de 
los reglamentos técnicos de seguridad industrial de apli-
cación, o bien la ejecución de determinadas operaciones 
de funcionamiento de los establecimientos o las instala-
ciones que sean necesarias para efectuar la inspección, 
así como concertar y celebrar las entrevistas que consi-
dere pertinentes con los titulares o responsables o con el 
personal de los establecimientos, las instalaciones o las 
actividades.

f) Inspeccionar los documentos, los expedientes y 
los registros que tengan relación directa con la seguridad 
industrial y que considere que son necesarios para cum-
plir la función inspectora.

g) Realizar las evaluaciones, tomar las muestras y 
grabar las imágenes que considere necesarias, teniendo 
en cuenta lo que establece la normativa de propiedad 
industrial.

h) Ordenar, como medida cautelar, la interrupción 
del funcionamiento de las instalaciones en el caso de que 
este comporte un peligro inminente. La Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial puede suspender o modificar 
dicha interrupción por causas justificadas.

i) Acceder a las dependencias de los operadores de 
la inspección en materia de seguridad industrial y de 
otras entidades autorizadas para verificar el cumplimiento 
de los requisitos y las obligaciones establecidos.

2. El personal inspector de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial, en el caso de que sea necesario, con 
el fin de llevar a cabo de forma efectiva la función inspec-
tora, puede ejercer las siguientes facultades:

a) Realizar las inspecciones sin previo aviso ni comu-
nicación.

b) Someter a inspección de los organismos de con-
trol actividades, instalaciones y productos industriales 
que presenten deficiencias reglamentarias debido a mani-
pulaciones deliberadas.

c) Someter a inspección de los titulares de las esta-
ciones de inspección técnica de vehículos, vehículos que 
sean defectuosos debido a manipulaciones deliberadas.

Artículo 42. Efectos de la actividad inspectora.

Las actas que extienda el personal inspector de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial como conse-
cuencia de la actividad que regula este capítulo tienen la 
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presunción de veracidad, salvo que exista una prueba en 
contra.

CAPÍTULO II

La potestad sancionadora de la Agencia Catalana
de Seguridad Industrial

Artículo 43. Sujetos responsables.

1. Los agentes que intervienen en la seguridad 
industrial, a los que hace referencia el artículo 5, son suje-
tos responsables si cometen las infracciones que tipifica 
la presente Ley.

2. Si existe más de un sujeto responsable de la 
infracción o si la infracción es consecuencia de la acumu-
lación de actividades cumplidas por personas diferentes, 
las sanciones que se deriven son independientes unas de 
otras.

3. Si dos o más personas son responsables de una 
infracción y no puede determinarse su grado de participa-
ción, estas personas son solidariamente responsables a 
los efectos de las sanciones que derivan de la infracción.

Artículo 44. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones tipificadas por la presente Ley se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:
a) Incumplir cualquier obligación en materia de 

seguridad industrial que no sea una infracción grave o 
muy grave.

b) Incumplir las obligaciones formales establecidas 
por la normativa de aplicación en materia de seguridad 
industrial cuando ello no comporta un peligro o un daño 
grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.

c) No comunicar datos en materia de seguridad 
industrial a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial 
dentro del plazo establecido, si la normativa aplicable lo 
exige y esta conducta no constituye una infracción grave 
o muy grave.

d) No colaborar con la Agencia Catalana de Seguri-
dad Industrial en materia de seguridad industrial, si esta 
conducta no constituye una infracción grave o muy 
grave.

3. Son infracciones graves:
a) Incumplir las condiciones generales de la seguri-

dad industrial establecidas por el artículo 4, si comporta 
un peligro o un daño grave para las personas, los bienes 
o el medio ambiente.

b) Fabricar, importar, comercializar, transportar, ins-
talar o utilizar productos industriales, aparatos o elemen-
tos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley 
sin cumplir la normativa aplicable.

c) Incumplir, los titulares de actividades, instalacio-
nes y productos industriales, las condiciones técnicas 
requeridas por los reglamentos técnicos de seguridad 
industrial, por el resto de normativa aplicable y por las 
instrucciones y los protocolos de la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial.

d) Usar y mantener inadecuadamente, los titulares 
de actividades, instalaciones y productos industriales, sus 
establecimientos, instalaciones y productos sin cumplir 
las condiciones de seguridad legalmente exigibles.

e) No contratar, los titulares de actividades, instala-
ciones y productos industriales, los servicios de manteni-
miento y de inspección periódica cuando lo exijan los 
reglamentos técnicos de seguridad aplicables.

f) Resistirse, los titulares de actividades o de instala-
ciones industriales, a facilitar a la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial la información que les requiera o 
bien resistirse a facilitar el acceso de su personal inspec-

tor a dichas actividades o instalaciones, si existe la obliga-
ción legal o reglamentaria de atender tales peticiones.

g) Poner en funcionamiento actividades o instalacio-
nes sin la autorización o la inscripción en los registros 
administrativos correspondientes, si ellos son obligato-
rios de acuerdo con la normativa de aplicación.

h) Ocultar o alterar con dolo datos que hayan de ins-
cribirse en los registros administrativos y que sea preciso 
comunicar a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial, 
así como resistirse a proporcionar dichos datos o hacerlo 
con demora reiterada, siempre que la resistencia o la 
demora no se justifiquen adecuadamente.

i) Firmar bajo su responsabilidad, de forma impru-
dente o negligente, los agentes que intervienen en la segu-
ridad industrial a los cuales hace referencia el artículo 5, 
declaraciones que no se ajusten a la realidad de los hechos, 
para dar cumplimiento a los requisitos establecidos por la 
normativa de aplicación.

j) Expedir, de forma imprudente o negligente, los 
agentes que intervienen en la seguridad industrial a los 
cuales hace referencia el artículo 5, certificados, declara-
ciones de conformidad, informes o actas referidos al pro-
yecto, a la instalación, a la inspección o al cumplimiento 
de los requisitos o de las obligaciones establecidos por la 
normativa de aplicación, que no se ajusten a la realidad 
de los hechos.

k) Incumplir, los operadores de la inspección en 
materia de seguridad industrial, las obligaciones estable-
cidas por el artículo 27.

l) Llevar a cabo, los operadores de la inspección en 
materia de seguridad industrial, así como las demás enti-
dades de certificación, ensayo, inspección, evaluación de 
conformidad, evaluación de riesgos o auditoría autoriza-
das a las que hace referencia el artículo 5.j, los ensayos, 
las inspecciones, las evaluaciones o las auditorías de 
forma incompleta o con resultados inexactos, a causa de 
una constatación insuficiente de los hechos o de una apli-
cación deficiente de los reglamentos técnicos de seguri-
dad industrial, del resto de normativa aplicable y de las 
instrucciones y los protocolos establecidos para la Agen-
cia Catalana de Seguridad Industrial para la prestación de 
la actividad de estos.

m) Retrasarse más de diez días, los operadores de la 
inspección en materia de seguridad industrial, en el ingreso 
a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial del importe 
de las tasas y demás obligaciones económicas que les 
corresponden como operadores de la inspección, así como 
en el ingreso del importe de las tasas provenientes del 
cobro a los sujetos pasivos que soliciten sus servicios de 
inspección de acuerdo con lo establecido por la disposi-
ción final primera y los procedimientos y plazos fijados 
por las instrucciones y los protocolos de la Agencia.

n) Retrasarse más de diez días, los operadores de la 
inspección en materia de seguridad industrial, en el envío 
a la Agencia Catalana de Seguridad Industrial de los datos 
que estén obligados a enviarle de acuerdo con la norma-
tiva de aplicación y los procedimientos y plazos fijados 
por las instrucciones y los protocolos de la Agencia.

o) Enviar, los operadores de la inspección en materia 
de seguridad industrial, de forma defectuosa, más del 2 % 
de los datos a los que hace referencia la letra n.

p) No reparar, los operadores de la inspección en 
materia de seguridad industrial, los errores que se hayan 
detectado en la información que tienen que facilitar a la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial dentro del plazo 
de diez días desde el día siguiente a la notificación por 
parte de la Agencia.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las que el apartado 3 tipifica como graves en cual-

quiera de los siguientes supuestos:
Primero.–Que produzcan un daño muy grave.
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Segundo.–Que comporten un peligro inminente para 
las personas, los bienes o el medio ambiente.

Tercero.–Que reduzcan gravemente la calidad de los 
servicios de inspección.

Cuarto.–Que se produzcan de modo reiterado o pro-
longado.

b) La expedición dolosa de certificados, declaracio-
nes de conformidad, informes o actas de forma falsa.

c) La obstrucción de la actividad inspectora de la 
Administración cuando se utilice la violencia contra su 
personal inspector.

Artículo 45. Sanciones.

1. Las infracciones leves son sancionadas con una 
multa de hasta 5.000 euros.

2. Las infracciones graves son sancionadas:
a) Con una multa de 5.001 hasta 100.000 euros.
b) Con la suspensión temporal de la autorización 

durante seis meses como máximo.

3. Las infracciones muy graves son sancionadas:
a) Con una multa de 100.001 hasta 1.000.000 de euros.
b) Con la suspensión temporal de la autorización, 

durante cinco años como máximo, si la comisión de la 
infracción afecta gravemente a la calidad de los servicios 
de inspección y si el incumplimiento se produce de forma 
reiterada o prolongada.

c) Con la revocación de la autorización en el caso de 
reiteración de una sanción por reincidencia de una infrac-
ción muy grave.

4. Para determinar la cuantía de las sanciones deben 
tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:

a) La importancia del riesgo, el daño o el perjuicio 
ocasionado.

b) El grado de participación y de beneficio obtenido.
c) La capacidad económica del sujeto infractor.
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) La reincidencia, en los términos establecidos por 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Artículo 46. Multas coercitivas.

Con independencia de las multas establecidas por el 
artículo 45, los órganos sancionadores pueden imponer 
multas coercitivas; la cantidad de cada una de ellas no 
puede superar el 20 % de la multa fijada por la infracción 
cometida, de acuerdo con lo que dispone el artículo 99 de 
la Ley 30/1992, en los siguientes supuestos:

a) Que haya transcurrido el plazo establecido por el 
requerimiento correspondiente para adecuar las activida-
des, las instalaciones y los productos industriales a lo 
dispuesto por la normativa de aplicación.

b) Que haya transcurrido el plazo establecido por el 
requerimiento correspondiente para obtener la autoriza-
ción para llevar a cabo actividades.

c) Que los operadores de la inspección en materia de 
seguridad industrial no hayan enviado a la Agencia Cata-
lana de Seguridad Industrial los datos que están obliga-
dos a remitirle de acuerdo con la normativa de aplicación 
y las instrucciones y los protocolos de la Agencia.

Artículo 47. Prescripción de las infracciones y de las san-
ciones.

1. El plazo de prescripción de las infracciones estable-
cidas por la presente Ley es de un año para las leves, tres 
años para las graves y cinco años para las muy graves, a 
contar desde la consumación total de las infracciones.

2. El plazo de prescripción de las sanciones estable-
cidas por la presente Ley es de un año para las correspon-
dientes a las infracciones leves, tres años para las corres-
pondientes a las infracciones graves y cinco años para las 
correspondientes a las infracciones muy graves.

3. El cómputo del plazo de prescripción de las infrac-
ciones empieza el día que se ha cometido la infracción o, 
si se trata de una actividad continuada, el día del cese. El 
cómputo del plazo de prescripción de las sanciones 
empieza al día siguiente al que la resolución por la que se 
impone la sanción deviene firme.

Artículo 48. Afectación de las sanciones.

La recaudación procedente de las sanciones se des-
tina a llevar a cabo actuaciones de promoción de la cul-
tura de la seguridad industrial y actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación en este ámbito.

CAPÍTULO III

Órganos competentes y procedimiento sancionador

Artículo 49. Órganos competentes para imponer san-
ciones.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en mate-
ria de seguridad industrial corresponde a la Agencia Cata-
lana de Seguridad Industrial, de acuerdo con lo estable-
cido por la presente Ley.

2. La Dirección de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial ejerce la competencia de imponer las sanciones 
por infracciones leves y graves y el Consejo Rector de la 
Agencia, la de imponer las sanciones por infracciones 
muy graves.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora con rela-
ción a las actividades y las instalaciones industriales a las 
que hace referencia el apartado 2 de la disposición adicio-
nal primera corresponde al órgano u organismo de la 
Generalidad competente en materia de energía.

Artículo 50. Procedimiento sancionador.

El procedimiento para imponer las sanciones que 
determina la presente Ley debe ajustarse a las normas y 
los principios del procedimiento administrativo sanciona-
dor establecidos por la legislación sobre el procedimiento 
administrativo común y por la normativa catalana sobre 
el procedimiento sancionador.

Disposición adicional primera. Aplicación concurrente 
de la presente Ley

1. La presente Ley es de aplicación sin perjuicio de 
las demás normas sectoriales que tengan por objeto la 
regulación de actividades, instalaciones y productos 
industriales que también sean objeto de esta Ley.

2. Las actividades y las instalaciones industriales de 
titularidad de las empresas de generación, transporte o 
distribución de energía que tienen la finalidad de generar, 
transportar, transformar o distribuir energía se rigen, en 
materia de seguridad industrial, por lo que dispone esta 
Ley y, en materia de planificación, garantía y calidad de 
servicio, por su normativa específica. Para estas activida-
des e instalaciones, el ejercicio de las competencias de la 
Generalidad en materia de seguridad industrial corres-
ponde al órgano u organismo de la Generalidad compe-
tente en materia de energía.

3. Las actividades relacionadas con la prevención de 
riesgos laborales, la defensa y la protección de los consu-
midores y usuarios, la protección civil, la prevención y la 
extinción de incendios, los productos industriales alimen-
ticios, los productos y las especialidades farmacéuticos y 



35298 Sábado 23 agosto 2008 BOE núm. 204

el régimen de responsabilidad ambiental se rigen por lo 
que dispone su normativa específica.

4. Los departamentos competentes en las materias 
objeto de la aplicación concurrente de esta Ley tienen que 
velar para que sus actuaciones se coordinen de forma 
eficiente, con el objetivo de asegurar un tratamiento lo 
más integrado posible del riesgo industrial.

Disposición adicional segunda. Régimen de autoriza-
ción de los operadores de la inspección habilitados.

1. Los operadores de la inspección habilitados de 
acuerdo con el artículo 2 de la Ley 10/2006, de 19 de julio, 
de la prestación de los servicios de inspección en materia 
de seguridad industrial, que deseen continuar prestando 
sus servicios de inspección en el nuevo régimen de auto-
rización establecido y regulado por la presente Ley, pue-
den hacerlo siempre que cumplan los requisitos estable-
cidos por el artículo 30 o por el 36, según corresponda, 
utilizando, bajo la forma jurídica que se determine, los 
bienes y derechos de las concesiones anteriores. El 
Gobierno debe regular, por decreto, el procedimiento de 
solicitud y de autorización, así como la forma jurídica de 
utilización de dichos bienes y derechos por parte de estos 
operadores.

2. El Gobierno debe establecer, por decreto, un pro-
cedimiento de concurrencia pública y adjudicación por 
concurso de las estaciones de inspección técnica de vehí-
culos de los operadores habilitados que no formen parte 
del régimen de continuidad establecido por el apartado 1 
como consecuencia de no adaptarse a los requisitos del 
artículo 36.

3. Las estaciones de inspección técnica de vehículos 
a las que se refiere el apartado 2 deben ser traspasadas, 
en el plazo de tres meses, con todos sus medios materia-
les en perfecto estado de conservación, mantenimiento y 
funcionamiento, a los nuevos adjudicatarios, los cuales 
deben subrogarse en la posición empresarial de los con-
tratos laborales de las personas que prestan servicios en 
las estaciones de inspección técnica de vehículos corres-
pondientes. Estos adjudicatarios utilizan también los bie-
nes y derechos de las concesiones finalizadas con la 
misma forma jurídica que la establecida por los operado-
res de la inspección habilitados que sigan prestando sus 
servicios de inspección de acuerdo con lo establecido por 
el apartado 1.

Disposición adicional tercera. Actos dictados al amparo 
del Decreto 361/2001.

Los actos dictados durante la vigencia del Decre-
to 361/2001, de 18 de diciembre, y al amparo de dicho 
decreto, el cual regulaba el funcionamiento y las activi-
dades a desarrollar por las estaciones de inspección 
técnica de vehículos, mantienen su plena eficacia, al 
haber sido aprobado el mencionado decreto por la 
Generalidad en ejercicio de sus competencias. En conse-
cuencia, la presente Ley declara y ratifica la plena validez 
del régimen de autorización que estableció dicho decre-
to, desde la fecha de su publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya, y sin que su derogación haya 
dejado sin efecto los actos dictados en su aplicación, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la presente Ley.

Disposición adicional cuarta. Acceso a los datos de los 
registros.

Los nuevos operadores de inspección en materia de 
seguridad industrial autorizados para actuar en el territo-
rio de Cataluña pueden acceder a los datos necesarios de 
las instalaciones y los vehículos que constan inscritos en 
los registros de cada uno de los ámbitos de los reglamen-
tos técnicos de seguridad industrial y del registro de las 

estaciones de inspección técnica de vehículos, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
para garantizar la continuidad del régimen de inspección 
de la seguridad industrial y únicamente a efectos de cum-
plir la inspección y el control en materia de seguridad 
industrial.

Disposición adicional quinta. Cooperación y coordina-
ción con la autoridad laboral.

Deben articularse los instrumentos que la autoridad 
laboral competente y la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial consideren más adecuados, que aseguren una 
comunicación y una información recíprocas suficientes 
en las materias reguladas por la presente Ley, para garan-
tizar los máximos niveles de cooperación y coordinación 
y contribuir, de este modo, a la ejecución de las políticas 
orientadas a la defensa y la protección de la seguridad y 
la salud de los trabajadores.

Disposición adicional sexta. Finalización de los contra-
tos concesionales y ejecución de fianzas.

Los ingresos obtenidos por la Generalidad como con-
secuencia de la finalización de los contratos concesiona-
les y de la ejecución de las fianzas constituidas por las 
empresas concesionarias del servicio de control regla-
mentario en el ámbito de la seguridad, la calidad y la 
normativa industrial y del servicio de inspección técnica 
de vehículos, de acuerdo con la normativa reguladora de 
estas concesiones, devienen recursos económicos de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, de conformi-
dad con lo que dispone el artículo 19.

Disposición adicional séptima. Uso de medios electróni-
cos, informáticos y telemáticos

1. La Agencia Catalana de Seguridad Industrial debe 
gestionar, paulatinamente, las actividades y los docu-
mentos mediante técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas, con el objetivo de incrementar la eficiencia 
de la Agencia y reducir, de forma efectiva, el volumen de 
la documentación que gestiona en soporte papel.

2. Las personas físicas, las empresas, los agentes 
que intervienen en la seguridad industrial, las organiza-
ciones o las asociaciones pertenecientes a colectivos o 
sectores que habitualmente utilizan los medios telemáti-
cos en el cumplimiento de su actividad, así como las enti-
dades públicas, deben utilizar obligatoriamente los 
medios telemáticos para relacionarse con la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial si lo establece la norma-
tiva de aplicación.

3. Debe garantizarse, mediante firma electrónica 
reconocida, la autenticidad, la integridad, la preservación 
y, si procede, la confidencialidad del contenido de todos 
los documentos.

Disposición transitoria primera. Eficacia y extinción de 
la habilitación

Las habilitaciones para seguir utilizando los bienes y 
los derechos de las concesiones ya finalizadas otorgadas 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 10/2006, de 19 de 
julio, de la prestación de los servicios de inspección en 
materia de seguridad industrial, mantienen su eficacia 
hasta que finalice el proceso de autorización de los opera-
dores de la inspección en materia de seguridad industrial, 
y se extinguen una vez finalizado dicho proceso.
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Disposición transitoria segunda. Transferencia de la habi-
litación.

Mientras estén vigentes, las habilitaciones otorgadas 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 10/2006 solamente 
pueden ser transferidas a sujetos que cumplan los requi-
sitos establecidos por el artículo 30 o el 36, según corres-
ponda, y requiere, con carácter general, la conformidad 
previa y expresa de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial. Los nuevos sujetos deben subrogarse en la 
posición empresarial de los contratos laborales de las 
personas que prestan servicios al operador de la inspec-
ción correspondiente.

Disposición transitoria tercera. Régimen de actuación 
de las empresas de inspección autorizadas.

Las empresas de inspección autorizadas para actuar en 
algunos ámbitos de determinados reglamentos técnicos 
de seguridad de instalaciones industriales y que no corres-
pondan a los operadores de la inspección habilidades de 
acuerdo con el artículo 2 de la Ley 10/2006 pueden seguir 
prestando los servicios de inspección para los cuales han 
sido autorizadas hasta a seis meses después de la fecha de 
adjudicación del primer concurso que se convoque, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 31. Una vez fina-
lizado este período, se extinguen dichas autorizaciones.

Disposición transitoria cuarta. Cuota máxima de mer-
cado de los titulares de estaciones de inspección téc-
nica de vehículos y distancias mínimas entre estacio-
nes de inspección técnica de vehículos.

El Gobierno debe determinar, por reglamento:
a) El plazo máximo en que ninguna empresa o grupo 

de empresas puede superar la cuota máxima de mercado 
que se fije de acuerdo con el artículo 36.1.b.

b) El plazo máximo en que las estaciones de inspec-
ción técnica de vehículos de la misma empresa o del 
mismo grupo de empresas deben adaptarse a las distan-
cias mínimas de compatibilidad que se fijen de acuerdo 
con el artículo 37.3.

Disposición transitoria quinta. Órganos competentes.

Mientras no se apruebe el decreto al que hace referen-
cia el artículo 3.2 del Estatuto de la empresa pública cata-
lana, aprobado por el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de 
diciembre, las funciones y la potestad sancionadora que 
la presente Ley asigna a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial deben ser ejercidas por los órganos correspon-
dientes del departamento competente en materia de 
seguridad industrial.

Disposición transitoria sexta. El personal de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial

1. Las personas que ocupan puestos de trabajo en 
servicios que se integren en la Agencia Catalana de Segu-
ridad Industrial tienen que seguir cumpliendo sus funcio-
nes hasta que se desarrolle la nueva estructura orgánica y 
se provean los correspondientes puestos de trabajo.

2. Los funcionarios de carrera de la Generalidad que 
ocupen puestos de trabajo en servicios integrados en la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial en el momento 
en que esta se constituya mantienen su condición de per-
sonal funcionario, de acuerdo con la legislación aplicable, 
con independencia del carácter específico del puesto de 
trabajo asignado.

3. Los funcionarios interinos de la Generalidad que 
ocupen puestos de trabajo en servicios integrados en la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial en el momento 
en que esta se constituya pueden optar entre mantener su 

condición de personal funcionario, con independencia del 
carácter específico del puesto de trabajo asignado, o for-
mar parte del personal laboral de la Agencia, de acuerdo 
con la legislación aplicable. En este último caso, la opción 
queda condicionada a la disponibilidad de puestos de 
trabajo de carácter laboral.

4. La reasignación del personal de la Generalidad 
que ocupe puestos de trabajo en los órganos competen-
tes en materia de seguridad industrial en el momento en 
que se constituya la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial, junto con la relación de puestos de trabajo de 
la Agencia, debe producirse mediante un proceso de diá-
logo y negociación con los representantes de los sindica-
tos más representativos de la Mesa Sectorial de Personal 
de Administración y Técnico de la Generalidad. En este 
proceso debe tenerse en cuenta la adecuación de las per-
sonas a las funciones y las características de los puestos 
de trabajo y las preferencias individuales que puedan for-
mular las personas afectadas.

Disposición transitoria séptima. Reglamentos técnicos 
de seguridad industrial.

Hasta que el Gobierno no apruebe los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial, en cuanto a las especifi-
caciones técnicas de seguridad relativas a las actividades 
y las instalaciones industriales son de aplicación los 
reglamentos correspondientes a la normativa estatal en 
materia de seguridad industrial en todo aquello que no 
entre en contradicción con lo establecido por la presente 
Ley y la normativa que la desarrolle.

Disposición transitoria octava. Comunicación de acci-
dentes en instalaciones industriales.

Hasta que el Gobierno no apruebe la correspondiente 
normativa de desarrollo, y en todo aquello que no entre 
en contradicción con lo establecido por la presente Ley, la 
comunicación de accidentes en instalaciones industriales 
se regula de conformidad con lo dispuesto por la Orden 
de 21 de noviembre de 1989 sobre comunicación de acci-
dentes en instalaciones industriales y con el capítulo 6 del 
Decreto 174/2001, de 26 de junio, por el que se regula la 
aplicación en Cataluña del Real decreto 1254/1999, de 16 
de julio, de medidas de control de los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan 
a lo establecido por la presente Ley o la contradigan, y las 
siguientes:

a) La Ley 10/2006, de 19 de julio, de la prestación de 
los servicios de inspección en materia de seguridad 
industrial.

b) La Ley 13/1987, del 9 de julio, de seguridad de las 
instalaciones industriales.

c) El Decreto 54/1982, de 4 de marzo, por el que se 
regula la red de estaciones de reconocimiento de vehícu-
los automóviles en Cataluña.

d) La Orden de 7 de abril de 1986, por la que se modi-
fica el artículo 14 de la Orden de 17 de marzo de 1986, que 
regula la concesión de las tareas de inspección y de con-
trol reglamentario en el ámbito de la seguridad, calidad y 
normativa industrial.

e) La Orden de 17 de marzo de 1986, por la que se 
regula la concesión de las tareas de inspección y control 
reglamentario en el ámbito de la seguridad, calidad y nor-
mativa industrial.

f) La Orden de 9 de julio de 1982, por la que se modi-
fica el artículo 5 de la Orden de 21 de junio de 1982, por la 
que se aprueba el Reglamento sobre organización y régi-
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men jurídico del servicio de inspección técnica de vehícu-
los en Cataluña.

g) La Orden de 21 de junio de 1982, por la que se 
aprueba el Reglamento sobre organización y régimen 
jurídico del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en 
Cataluña.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 
legislativo 3/2008 en relación a las tasas en materia de 
seguridad industrial.

1. Se modifica el apartado 3.1.1 del artículo 14.1-4 del 
texto refundido de la Ley de tasas y precios públicos de 
Cataluña, aprobado mediante el Decreto legislativo 3/2008, 
de 25 de junio, que queda redactado del siguiente modo:

«3.1.1 Certificaciones unitarias relativas a exen-
ción de homologación, autorización de ficha técnica, 
catalogación como vehículo histórico: 6,65 euros.»

2. Se añaden siete nuevos capítulos, el II, el III, el IV, 
el V, el VI, el VII y el VIII, al texto refundido de la Ley de 
tasas y precios públicos de Cataluña, aprobado mediante 
el Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio, con el 
siguiente texto:

«Capítulo II. Tasa por la solicitud de autoriza-
ción de organismos de control

14.2-1 Hecho imponible.
La tasa por la autorización como organismo de 

control es exigible a todas las entidades que desean 
llevar a cabo esta actividad en el territorio de Cata-
luña.

El objeto de esta tasa es grabar la tramitación de 
la autorización de los organismos de control para 
prestar el servicio de control reglamentario en segu-
ridad industrial en Cataluña.

El hecho imponible de esta tasa es la actividad 
administrativa que genera la tramitación del expe-
diente de autorización como organismo de control en 
el territorio de Cataluña y las actuaciones necesarias 
para asegurar la compatibilidad y la conectividad de 
los sistemas de información de dichos organismos 
con la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

14.2-2 Sujeto pasivo.
El sujeto pasivo de esta tasa es quien solicita ser 

autorizado como organismo de control para actuar 
en el territorio de Cataluña.

14.2-3 Devengo.
La tasa se devenga mediante la autorización 

como organismo de control en Cataluña. De la 
misma, se exigen 4.000 euros en el momento de la 
presentación de la solicitud de autorización, y los 
100.000 euros restantes, una vez formulada la pro-
puesta de autorización, que debe ser previa a la 
adopción de la correspondiente resolución.

14.2-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada uno de los expedientes de autorización que se 
tramiten, queda fijada en la cantidad de 104.000 
euros. Este importe puede ser revisado anualmente, 
de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley 
de presupuestos.

Capítulo III. Tasa por la solicitud de autorización 
para prestar el servicio de inspección técnica de 
vehículos.

14.3-1 Hecho imponible.
La tasa por la autorización para prestar el servi-

cio de inspección técnica de vehículos es exigible a 

todas las entidades que quieren llevar a cabo esta 
actividad en el territorio de Cataluña.

El objeto de esta tasa es grabar la tramitación de 
la autorización de cada estación para la prestación 
del servicio de inspección técnica de vehículos que 
se establezcan en Cataluña.

El hecho imponible de esta tasa es la actividad 
administrativa que genera la tramitación del expe-
diente de autorización para prestar el servicio de 
inspección técnica de vehículos en el territorio de 
Cataluña y las actuaciones necesarias para asegurar 
la compatibilidad y la conectividad de los sistemas 
de información de dichos organismos con la Agen-
cia Catalana de Seguridad Industrial.

14.3-2 Sujeto pasivo.
El sujeto pasivo de esta tasa es quien solicita ser 

autorizado para prestar el servicio de inspección 
técnica de vehículos en el territorio de Cataluña.

14.3-3 Devengo.
La tasa se devenga mediante la autorización 

para prestar el servicio de inspección técnica de 
vehículos en Cataluña. De la misma, se exigen 500 
euros en el momento de la presentación de la solici-
tud de autorización, y los 20.000 euros restantes, 
una vez formulada la propuesta de autorización, que 
debe ser previa a la adopción de la correspondiente 
resolución.

14.3-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada uno de los expedientes de autorización que se 
tramiten, queda fijada en la cantidad de 20.500 
euros. Este importe puede ser revisado anualmente, 
de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley 
de presupuestos.

Capítulo IV. Tasa por el control y la supervisión 
de los organismos de control.

14.4-1 Hecho imponible.
Esta tasa es exigible a todos los organismos de 

control autorizados para actuar en el territorio de 
Cataluña, a los efectos de realizar las actuaciones de 
inspección que establecen la normativa de aplica-
ción y las instrucciones y los protocolos aprobados 
por la Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

El objeto de esta tasa es grabar las actuaciones 
de control y supervisión que la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial lleve a cabo sobre las actuacio-
nes de inspección que hayan efectuado los organis-
mos de control.

El hecho imponible de esta tasa es la actividad 
administrativa que genera el control y la supervisión 
de las actuaciones de inspección de los organismos 
de control por parte de la Agencia Catalana de Segu-
ridad Industrial.

14.4-2 Sujeto pasivo.
Los sujetos pasivos de esta tasa son los organis-

mos de control autorizados que operan en Cataluña. 
El importe de esta tasa no puede hacerse repercutir 
sobre los usuarios de los organismos de control.

14.4-3 Devengo.
La tasa se devenga mediante la expedición de un 

acta o un certificado del resultado del control que la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial lleve a 
cabo, pero se exige su importe previamente a la 
práctica del control, en el momento de la recepción 
de la documentación o de la solicitud que dé origen 
a la actuación inspectora del organismo de control.
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14.4-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada una de las actuaciones de inspección que haya 
efectuado el organismo de control, las cuales tienen 
que ser objeto del control y la supervisión de la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial, es la 
siguiente:

Actuaciones de inspección:
Inspecciones documentales: 2 euros por inspec-

ción.
Inspecciones previas y por muestreo: 6 euros por 

inspección.
Inspecciones periódicas: 5 euros por inspección.

Estos importes pueden ser revisados anual-
mente, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Ley de presupuestos.

Capítulo V. Tasa por el control y la supervisión 
de los titulares de las estaciones de inspección téc-
nica de vehículos.

14.5-1 Hecho imponible.
Esta tasa es exigible a todos los titulares de las 

estaciones de inspección técnica de vehículos auto-
rizados para actuar en el territorio de Cataluña, a los 
efectos de realizar las actuaciones de inspección que 
establecen la normativa aplicable y las instrucciones 
y los protocolos aprobados por la Agencia Catalana 
de Seguridad Industrial.

El objeto de esta tasa es grabar las actuaciones de 
control y supervisión que la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial lleve a cabo sobre las actuacio-
nes de inspección que hayan efectuado los titulares 
de las estaciones de inspección técnica de vehículos.

El hecho imponible de esta tasa es la actividad 
administrativa que genera el control y la supervisión 
de las actuaciones de inspección de los titulares de 
las estaciones de inspección técnica de vehículos 
por parte de la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial.

14.5-2 Sujeto pasivo.
Los sujetos pasivos de esta tasa son los titulares 

de las estaciones de inspección técnica de vehículos 
autorizados que operan en Cataluña. El importe de 
esta tasa no puede hacerse repercutir sobre los usua-
rios del servicio de inspección técnica de vehículos.

14.5-3 Devengo.
La tasa se devenga mediante la expedición de un 

acta o un certificado del resultado del control que la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial lleve a 
cabo, pero se exige el importe previamente a la 
práctica del control, en el momento de la recepción 
de la documentación o de la solicitud que dé origen 
a la actuación inspectora de los titulares de la esta-
ción de inspección técnica de vehículos.

14.5-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada una de las actuaciones de inspección que 
hayan efectuado los titulares de la estación de ins-
pección técnica de vehículos, las cuales tienen que 
ser objeto del control y la supervisión de la Agencia 
Catalana de Seguridad Industrial, es la siguiente:

Actuaciones de inspección:
Inspecciones documentales: 2 euros por inspec-

ción.
Inspecciones iniciales, modificaciones y refor-

mas: 5 euros por inspección.

Inspecciones periódicas: 0,5 euros por inspec-
ción.

Estos importes pueden ser revisados anual-
mente, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Ley de presupuestos.

Capítulo VI. Tasa por la inscripción obligatoria 
de las instalaciones y los aparatos industriales en 
los registros establecidos por los reglamentos técni-
cos de seguridad industrial.

14.6-1 Hecho imponible.
Esta tasa es exigible a las instalaciones y los apa-

ratos industriales que se tengan que inscribir obliga-
toriamente en los registros establecidos por los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial aplica-
bles.

El objeto de esta tasa es grabar la inscripción, la 
modificación y la cancelación obligatorias, a instan-
cia de parte, en los registros establecidos por los 
reglamentos técnicos de seguridad industrial aplica-
bles, de las instalaciones y los aparatos industriales 
que se pongan en funcionamiento o que ya estén en 
servicio.

El hecho imponible de esta tasa es la actividad 
administrativa que genera la inscripción, la modifi-
cación y la cancelación obligatorias, en los registros 
establecidos por los reglamentos técnicos de seguri-
dad industrial aplicables, de las instalaciones y los 
aparatos industriales que se pongan en funciona-
miento o que ya estén en servicio.

14.6-2 Sujeto pasivo.
Los sujetos pasivos de esta tasa son los titulares 

de las instalaciones y los aparatos industriales que 
se pongan en funcionamiento o que ya estén en ser-
vicio y que estén obligados a la inscripción en los 
registros establecidos por los reglamentos técnicos 
de seguridad industrial aplicables. Sin embargo, es 
sujeto pasivo sustituto el organismo de control o la 
entidad que tramite la inscripción, el cual debe hacer 
repercutir el importe de la tasa a quien la solicite.

14.6-3 Devengo.
La tasa se devenga mediante la inscripción, la 

modificación y la cancelación obligatorias en los 
registros establecidos por los reglamentos técnicos 
de seguridad industrial aplicables de las instalacio-
nes y los aparatos industriales que se pongan en 
funcionamiento o que ya estén en servicio. La tasa 
debe ser abonada en el momento de efectuar la soli-
citud. Sin embargo, corresponde al organismo de 
control o a la entidad que tramite la inscripción efec-
tuar el cobro de esta tasa en el momento que reciba 
la petición e ingresarla a la Agencia Catalana de 
Seguridad Industrial.

14.6-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada una de las inscripciones, modificaciones y can-
celaciones obligatorias que se efectúen en los regis-
tros establecidos por los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial aplicables, de las instalaciones 
y aparatos industriales que se pongan en funciona-
miento o que ya estén en servicio, queda fijada en la 
cantidad de 6,45 euros. Este importe puede ser revi-
sado anualmente, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por la Ley de presupuestos.

Capítulo VII. Tasa por la anotación del resultado 
de las inspecciones periódicas obligatorias de las 
instalaciones y los aparatos industriales en los regis-
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tros establecidos por los reglamentos técnicos de 
seguridad industrial.

14.7-1 Hecho imponible.
Esta tasa es exigible a las inspecciones periódi-

cas obligatorias de las instalaciones y los aparatos 
industriales cuyos resultados tengan que anotarse 
en los registros establecidos por los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial aplicables.

El objeto de esta tasa es grabar la anotación, a 
instancia de parte, en los registros establecidos por 
los reglamentos técnicos de seguridad industrial 
aplicables del resultado de las inspecciones periódi-
cas obligatorias de las instalaciones y los aparatos 
industriales que estén en servicio.

El hecho imponible de la tasa es la actividad 
administrativa que genera la anotación, en los 
registros establecidos por los reglamentos técnicos 
de seguridad industrial aplicables, del resultado de 
las inspecciones periódicas obligatorias de las ins-
talaciones y los aparatos industriales que estén en 
servicio.

14.7-2 Sujeto pasivo.
Los sujetos pasivos de esta tasa son los titulares 

de las instalaciones y los aparatos industriales que 
estén en servicio que estén obligados a las inspec-
ciones periódicas establecidas por los reglamentos 
técnicos de seguridad industrial aplicables. Sin 
embargo, es sujeto pasivo sustituto el organismo de 
control o entidad que tramite la anotación, el cual 
debe hacer repercutir el importe de la tasa a quien la 
solicite.

14.7-3 Devengo.

La tasa se devenga mediante la anotación del 
resultado de las inspecciones periódicas obligato-
rias en los registros establecidos por los reglamen-
tos técnicos de seguridad industrial aplicables, de 
las instalaciones y los aparatos industriales que 
estén en servicio. La tasa debe ser abonada en el 
momento de efectuar la solicitud. Sin embargo, 
corresponde al organismo de control o entidad que 
tramite la anotación efectuar el cobro de esta tasa en 
el momento que reciba la petición e ingresarla a la 
Agencia Catalana de Seguridad Industrial.

14.7-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada una de las anotaciones del resultado de las 
inspecciones periódicas obligatorias que se efec-
túen en los registros establecidos por los reglamen-
tos técnicos de seguridad industrial aplicables, de 
las instalaciones y aparatos industriales que estén 
en servicio, queda fijada en la cantidad de 6,45 
euros. Este importe puede ser revisado anualmente, 
de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley 
de presupuestos.

Capítulo VIII. Tasa por la inscripción de las ins-
pecciones iniciales, las modificaciones y las refor-
mas que se realicen a los vehículos en el Registro de 
vehículos.

14.8-1 Hecho imponible.
Esta tasa es exigible a los vehículos cuyos titula-

res hayan efectuado las inspecciones reglamentarias 
en una estación de inspección técnica de vehículos 
ubicada en Cataluña en el caso de las inspecciones 
iniciales y modificaciones, y en el supuesto de legali-
zación de reformas si estas se realizan en un estable-
cimiento ubicado en el territorio de Cataluña, de 

acuerdo con el Real decreto 736/1988, de 8 de julio, 
por el que se regula la tramitación de las reformas de 
importancia de los vehículos de carretera.

El objeto de esta tasa es grabar, a instancia de 
parte, la inscripción de las inspecciones iniciales, las 
modificaciones y las reformas que se realicen a los 
vehículos en el Registro de vehículos.

El hecho imponible de esta tasa es la actividad 
administrativa que genera la inscripción, en el 
Registro de vehículos, de las inspecciones iniciales, 
las modificaciones y las reformas que se realicen a 
los vehículos.

14.8-2 Sujeto pasivo.
Los sujetos pasivos de esta tasa son los titulares 

de los vehículos que solicitan la inscripción de la 
inspección inicial, la modificación o la reforma. Sin 
embargo, los titulares de la estación de inspección 
técnica de vehículos que efectúen la inspección son 
sujetos pasivos sustitutos, y deben hacer repercutir 
el importe de la tasa a quien la solicite.

14.8-3 Devengo.
La tasa se devenga mediante la inscripción de 

las inspecciones iniciales, las modificaciones y las 
reformas que se realicen al vehículo. La tasa debe 
ser abonada en el momento de efectuar la solicitud. 
Sin embargo, corresponde a los titulares de la esta-
ción de inspección técnica de vehículos encargada 
de la inspección efectuar el cobro de esta tasa en el 
momento que reciban la petición de inspección e 
ingresarla a la Agencia Catalana de Seguridad 
Industrial.

14.8-4 Cuota.
La cuota de esta tasa, que debe liquidarse por 

cada una de las inscripciones de inspecciones inicia-
les, las modificaciones y las reformas que se efec-
túen a los vehículos en el Registro de vehículos, 
queda fijada en la cantidad de 6,45 euros. Este 
importe puede ser revisado anualmente, de acuerdo 
con los criterios establecidos por la Ley de presu-
puestos.»

Disposición final segunda. Autorización para refundir el 
Decreto legislativo 3/2008 y las disposiciones que lo 
modifiquen.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
refunda en un único texto el texto refundido de la Ley de 
tasas y precios públicos de Cataluña, aprobado mediante 
el Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio, y las disposi-
ciones que lo modifiquen. Esta refundición debe incluir la 
regularización, la clarificación y la armonización de las 
mencionadas disposiciones.

Disposición final tercera. Desarrollo de la presente Ley.

1. Se faculta al Gobierno y al consejero o consejera 
del departamento competente en materia de seguridad 
industrial para que dicten las disposiciones necesarias 
para desarrollar y ejecutar la presente Ley y para que 
adopten las medidas pertinentes con la misma finalidad.

2. El desarrollo correspondiente a la regulación y la 
aplicación efectiva del nuevo régimen jurídico de autoriza-
ción aplicable a los operadores de la inspección en mate-
ria de seguridad industrial y a la aprobación de los estatu-
tos de la Agencia Catalana de Seguridad Industrial y al 
Plan territorial de estaciones de inspección técnica de vehí-
culos, debe realizarse en el plazo máximo de seis meses, a 
contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.
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3. Debe regularse, por orden del consejero o conse-
jera del departamento competente en materia de seguri-
dad industrial, la forma de pago de las tasas establecidas 
por la presente Ley.

4. Se faculta al consejero o consejera del departa-
mento competente en materia de seguridad industrial para 
establecer, mediante una orden, el importe máximo de las 
tarifas a las que se refiere el artículo 28.2. Esta orden debe 
dictarse en el plazo máximo de tres meses, a contar desde 
la entrada en vigor del reglamento de desarrollo de la pre-
sente Ley.

5. Se faculta al consejero o consejera del departa-
mento competente en materia de seguridad industrial para 
establecer, mediante una orden, las bases de los procedi-
mientos de concurrencia pública y adjudicación por con-
curso de los organismos de control, a las que se refiere el 
artículo 31, y las de los titulares de estaciones de inspec-
ción técnica de vehículos, a las que se refiere el artículo 
37.2. Estas órdenes deben dictarse en el plazo máximo de 

tres meses, a contar desde la entrada en vigor del regla-
mento de desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publica-
ción el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y 
que los tribunales y autoridades a los que corresponda la 
hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 31 de julio de 2008.–El Presi-
dente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla i Agui-
lera.–El Consejero de Innovación, Universidades y 
Empresa, Josep Huguet i Biosca.

(Publicado en el «Diari Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 5191, 
de 8 de agosto de 2008) 


